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EL PLAN DE FORMACIÓN. INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN. 
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El plan de formación del profesorado del centro “es el espacio más adecuado de construcción conjunta, 

en la que se posibilita avanzar en la consecución de unos objetivos bien delimitados, que responden a 

una necesidad del centro y que tienen en cuenta su punto de partida” (Solé Gallart, 1996). 

 

La formación del profesorado tiene por tanto el objetivo de capacitar y desarrollar la competencia 

profesional, con el fin de obtener mejores resultados académicos y el éxito educativo del alumnado.  

Esta idea viene a encontrar su fundamento en el siguiente marco legal:  

Ley 17/2007, de Educación de Andalucía, que en su artículo 127.1, establece que los centros docentes 

han de incluir en sus proyectos educativos el plan de formación de su profesorado.  

Decreto 93/2013, en el que se reconoce que la formación del profesorado constituye un elemento 

fundamental para dar respuesta a los intereses y prioridades educativas de la sociedad actual, ya que se 

convierte en factor clave para mejorar la competencia profesional del docente, lo que contribuye, en 

consecuencia, al desarrollo de una enseñanza de calidad. 

El III Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado que apuesta decididamente por una 

formación al servicio de centros y profesorado capaz de ayudarles a asumir  y dar respuesta a las exigencias, 

problemas y retos que la sociedad actual les plantea, con la convicción de que la mejora de la 

competencia profesional docente contribuirá notablemente a la mejora de la calidad del sistema 

educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este Plan de Formación se pretenden mostrar las diferentes actuaciones que vamos a llevar a cabo 

durante este curso escolar, con la intención de subsanar las deficiencias y debilidades observadas a 

través de los procesos de autoevaluación, indicadores homologados de la Junta de Andalucía, así como 

la memoria del curso anterior, DAFO, o la información aportada por el profesorado entre otros 

documentos. Se trata por tanto de que el profesorado pueda adquirir las competencias necesarias que 

repercutirán directamente en la mejora del aprendizaje por parte del alumnado. Para la elaboración del 

plan, contaremos además con el asesoramiento del CEP y la información recabada en las reuniones de 

ETCP y FEIE. 

1. PROCESO DE ELABORACIÓN 



 

 

 

 

- Continuar con el proyecto de Comunidad de Aprendizaje ‘Activa la Educación’ teniendo como 

base las actuaciones educativas de éxito tales como grupos interactivos, tertulias dialógicas, 

formación de familias, prevención y resolución dialógica de conflictos o la asamblea general, 

comisión gestora y comisión mixta.  

- Mejorar la competencia en comunicación lingüística a través del Proyecto Lingüístico de Centro 

(PLC) 

- Favorecer la comunicación con las familias a través de la formación (en formato jornadas) en la 

aplicación “iSéneca”. 

- Y en definitiva, impulsar la formación del profesorado y las estrategias que fomenten un entorno 

de aprendizaje que mejore la realidad educativa de nuestro centro. 

 

 

Las acciones formativas reflejadas nacen de una necesidad del profesorado y se relacionan con 

dificultades observadas en la memoria de autoevaluación. Además, promueven el desarrollo de 

competencias profesionales docentes y están relacionadas con el contexto de nuestro centro. 

 

 

2.1 Las acciones formativas en relación al Plan de Mejora diseñado por el  

2. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE 



IES Sierra de Yeguas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta última 

actividad 

propuesta no 

aparecen 

como tal en el 

Plan de 

mejora de 

nuestro 

centro, ya que 

no va a ser 

una actuación 

medible que 

haya surgido 

como propuesta de mejora, sino que nace, como señalábamos anteriormente, de una necesidad por parte 

del profesorado de conocer y trabajar desde nuevas perspectivas, facilitando y mejorando el proceso de 

aprendizaje del alumnado y la comunicación con sus familias. 

 

Título de la actividad: Proyecto Comunidad de Aprendizaje ‘Activa la 

Educación’ 

 

Modalidad: Aula Virtual de Formación del Profesorado (A.V.F.P.) 

 

Factor clave con que se relaciona:   La concreción de curriculúm que hay 

que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la práctica 

docente. 

 

Subfactor: Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o 

materia para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

Propuesta de mejora con que se relaciona: Promover el hecho de que cada 

departamento debe diseñar y ejecutar actividades encaminadas a consolidar 

actuaciones de Comunidad de aprendizaje. 

 

Indicadores de evaluación:  

• Grado de implicación y compromiso por parte del equipo directivo, 

profesorado, alumnos y familias, junto a otros agentes en el desarrollo 

de actividades y proyectos de Comunidad de Aprendizaje. 

• Incidencia del proyecto en la mejora de la práctica educativa 

• Número de actividades desarrolladas por cada departamento y su 

aplicación y correcta distribución de manera trimestral 

Título de la actividad: Proyecto Lingüístico de Centro 

 

Modalidad: Programas en los que participa el centro. 

 

Factor clave con que se relaciona: La planificación efectiva de la práctica 

docente. 

 

Subfactor: Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias 

en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento 

de ordenación del currículum (proyectos, tareas…), de acuerdo con los 

objetivos y las competencias clave. 

 

Propuesta de mejora con que se relaciona: Formación del profesorado del 

centro con el fin de aprender a organizar y estructurar las programaciones 

didácticas, y por ende, las unidades didácticas, para que estén en consonancia 

con las competencias clave y contribuyan a la adquisición de las mismas. 

 

Indicadores de evaluación: Número de profesores que se forma y planifica 

las programaciones didácticas de acuerdo a la normativa vigente, integrando 

las competencias clave. 

 

 

 Título de la actividad: ‘iSéneca’ 

 

Modalidad: Jornadas de formación 

 

Factor clave con que se relaciona: La inclusión escolar y la atención a las 

necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la 

consecución del éxito escolar para todos. 

 

Subfactor: Programación adaptada 

 

 

 



Además de las actividades formativas citadas, nuestro centro participará en los siguientes planes y 

programas que requieren de formación tanto por parte del coordinador/a como de los colaboradores: 

 

-  Transformación Digital Educativa (T.E.D.). Coordinador: Jose María Lara Navarro 

- Programa Aldea. Coordinador: D. José Antonio Marín 

- Forma Joven en el Ámbito Educativo. Coordinador: Dña. Rosa María Martín Campano 

- Escuela Espacio de Paz. Coordinadora: Dña. Gracia Sánchez Perez 

- Igualdad de Género. Coordinador: Dña. María José García Notario 

- Autoprotección (P.R.L.). Coordinador: D. Francisco M. Ferriz Jerez 

 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación estará encaminada a observar el grado de consecución de los objetivos marcados para 

este plan, y el grado de adquisición, por parte del profesorado, de las competencias que se pretendían 

y que revertirán en la mejora de su práctica docente. 

Para ello, algunos de los instrumentos de evaluación serán: 

- La autoevaluación de los asistentes a la formación 

- % asistentes en las sesiones presenciales 

- Número de documentos elaborados 

- Número de aportaciones en plataforma Colabor@ 

- Grado de cumplimiento de los indicadores de calidad definidos 

- Instrumentos para medir la repercusión en el aula 

 

Todo el proceso de evaluación formará parte de la elaboración de la memoria de autoevaluación del 

centro, donde se consignarán los logros y dificultades en la consecución de las propuestas de mejora 

en relación con las actividades formativas previstas en este plan. 

 

 

 

 

 

 

3. LA EVALUACIÓN EN EL PLAN DE FORMACIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Plan de Formación 
elaborado y coordinado 
por Beatriz Estévez 
Fernández. 

 

Curso académico 2020-2021 



2-. PAD-TED 

PAD 

PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL IES 
SIERRA DE YEGUAS 

 

COORDINADOR TDE: 
José María Lara 

Navarro CURSO 2020-

2021 

1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA. Normativa 

PÁGINA 1 

 
 

2. ÁMBITOS DEL PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL. Nuestras Líneas de Actuación 

PÁGINA 2 

 
 

3. DESARROLLO. Formación (cuando proceda), Tareas, Evaluación y sus 

herramientas, Grupos responsables/participantes, Temporalización y Recursos 

(cuando proceda) 

PÁGINA 3 

 
 

4. LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAD. Tabla de seguimiento 

PÁGINA 18 



 

 

 
Introducción 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA IES 
SIERRA DE YEGUAS 

Coordinador: José María Lara Navarro 

TDE (Transformación Digital Educativa) es un programa que surge como respuesta a 

la situación actual, poniendo en marcha medidas para la autoevaluación de los centros 

como organizaciones digitalmente competentes, mediante herramientas Séneca que 

conducen a la elaboración anual del PAD (Plan de Acción Digital). 

Estamos en el año 0 de un proceso en el que estamos implicados la totalidad de la 

Comunidad Educativa. Y nosotros como principales protagonistas. Es por eso que todo el 

profesorado es participante del programa, del cual soy el coordinador. 

Qué es el PAD 

El PAD (Plan de Acción Digital) es una herramienta de autoevaluación, un 

documento público que formará parte del Plan de Centro y del cual derivarán: 

1. El Plan de Contingencia, un Protocolo COVID-19 que contempla: 

a) Situación de docencia presencial, con protocolos específicos. 

b) Situación de docencia telemática, como medida excepcional. 

2. El Plan de Formación, definido a principio de curso, en torno a: competencia 

digital, enseñanza a distancia y atención emocional, principalmente. 

Elaboración del PAD 

El PAD es una herramienta de autoevaluación que se elabora a partir de: 

1. La Rúbrica TDE, cumplimentada por el Equipo Directivo a principio de curso. 

2. El Test CDD (Test de Competencia Digital Docente), por el profesorado, en dos 

ocasiones: en septiembre y en mayo/junio. 

3. Las aportaciones de la Comunidad Educativa. 

4. Una estructura en tres ámbitos (cada ámbito con 5 Líneas de Actuación): 

1º. Organización; 2º. Información-Comunicación.; 3º. Enseñanza-Aprendizaje 

5. Una revisión y adecuación periódicas. 

El profesorado participante en el TDE 

Los requisitos para la certificación son los siguientes: 

1. Los participantes deberán participar en el programa durante al menos seis meses. 

2. Deberán ejecutar lo decidido en el PAD y en la Formación prevista. 

3. Deberán realizar el Test CDD. (Personal>CDD>Test CDD>Cumpl.>Descargar Inf.Indiv.) 

4. Deberán confirmar su participación mediante formulario en Séneca, indicando los 

grupos y materias con los que se pretende trabajar. (Centro>Prem.Proy>Partic.TDE) 

Equipo de Coordinación: (opcional) con horario no lectivo regular, formado por: 

Un miembro del Equipo Directivo; otro el Dpto. de Orientación, el jefe del Dpto. de 

Formación, Innovación y Evaluación y el profesorado que lo desee. 



 
 

Ámbitos del Plan de Actuación Digital (PAD) 

TRES ÁMBITOS, cada uno de ellos con CINCO LÍNEAS DE ACTUACIÓN ÁMBITO 

1: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

1. ESPACIOS VIRTUALES: Fomentar la creación y uso de un blog en cada departamento 

didáctico y blogs específicos (Biblioteca, etc.) así como la participación en éstos tanto del 

profesorado como del alumnado. 

2. DIFUSIÓN DE HORARIOS PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL: Difundir los horarios del 

centro en la página web, respetando la privacidad de los datos y, de manera preventiva, 

trasladar (o adaptar) este horario lectivo a la docencia no presencial. P. de CONTINGENCIA 

3. GUÍA SOBRE USO RESPONSABLE DE EQUIPOS Y DISPOSITIVOS: Crear una Guía que 

incluya las prácticas de uso correcto. Darle visibilidad desde internet y hacerla llegar a las 

familias. 

4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA DOCENCIA NO PRESENCIAL: Contemplar 

todos los escenarios posibles y tener en cuenta el alumnado digitalmente desfavorecido. 

Diseñar un PROTOCOLO DE CARÁCTER GENERAL. Plan de CONTINGENCIA 

5. CUADERNO DE SÉNECA Y OTRAS HERRAMIENTAS: Extender su uso a todo el 

profesorado y a las familias. Plan de FORMACIÓN 

ÁMBITO 2: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1. NUEVA PÁGINA WEB DEL CENTRO: Su puesta en marcha y actualización periódica por 

parte del coordinador TDE. 

2. REDES SOCIALES: Fomentar su uso en toda la Comunidad Educativa, estableciendo 

criterios y normas para la publicación de contenidos. 

3. COMUNICACIONES INTERNAS: Formar e informar a todos los miembros de la 

Comunidad Educativa sobre los medios y canales digitales disponibles: página web, 

mensajería, Séneca, Pasen, foros, blogs, etc. Plan de FORMACIÓN 

4. EDUCACIÓN EN COMPETENCIA DIGITAL: Establecer y difundir Normas* de conducta 

adecuada en la red ("Netiqueta"). 

5. SENECA Y PASEN: Formación para la Comunidad Educativa. Plan de FORMACIÓN 

ÁMBITO 3: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

Todas derivan en el Plan DE FORMACIÓN 
1. CLASSROOM Y GOOGLE SUITE: Generalizar su uso. 

2. METODOLOGÍAS ACTIVAS Y TAREAS COMPETENCIALES INTEGRADAS EN 

RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS: Fomentar su aplicación en el profesorado. 

 

3. RECURSOS DIDÁCTICOS DIGITALES PARA EL PROFESORADO: Informar sobre su 

existencia. Fomentar la aplicación de "Secuencias didácticas" con estos recursos. Recursos 

Educativos Abiertos (REA), eXeLearning y Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA). 

4. RECURSOS DIGITALES ONLINE PARA EL ALUMNADO (preferentemente 

cooperativos): Informar, formar y fomentar su uso. Presentaciones online, cronogramas, 

infografías, etc. 

5. PRINCIPIOS DEL DISEÑO UNIVERSAL DE APRENDIZAJE (DUA): Implementar estos 

principios en el aprendizaje del alumnado: Formas tecnológicas de Representación, Acción, 

Expresión e Implicación. 



Desarrollo 

ÁMBITO 1: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 1 DEL ÁMBITO 1 

ESPACIOS VIRTUALES: Fomentar la creación y uso de 

un blog en cada departamento didáctico y blogs específicos 

(Biblioteca, etc.) así como la participación en éstos tanto del 

profesorado como del alumnado. 

1. Formación de posible necesidad: 

Formación en el Blog Averroes 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

1. El profesorado, publicando materiales y recursos didácticos en el blog propio y 

participando en los otros blogs. 

2. El alumnado, consultando recursos y materiales alojados en los blogs para realizar 

determinadas tareas y participando mediante comentarios. 

3. Evaluación de las tareas. 

1. Nombrar como mentores a los jefes de departamento que ya dispongan de blog para 

que asesoren al resto y para que evalúen su puesta en marcha en las Actas de 

Departamento. 

2. Asignar un trabajo obligatorio al alumnado donde se requiera consultar el blog y 

hacerlo constar en las Actas de Departamento. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Formularios y Estadísticas. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de Coordinación, Profesorado, Alumnado y CEP. 

6. Temporalización: 

Curso actual. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 2 DEL ÁMBITO 1 

DIFUSIÓN DE HORARIOS PRESENCIAL Y NO 

PRESENCIAL: Difundir los horarios del centro en la página 

web, respetando la privacidad de los datos y, de manera 

preventiva, trasladar (o adaptar) este horario lectivo a la 

docencia no presencial. 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Cada profesor debe consensuar, con los componentes de su departamento, un 

HORARIO DE DOCENCIA NO PRESENCIAL. Cada Jefe de departamento deberá 

reflejarlo a principio de curso en su programación y, en su defecto, en las actas de 

departamento. Las decisiones de cada departamento o profesor se publicarán en la 

página web del centro, junto con los horarios lectivos. 

3. Evaluación de las tareas. 

Cada Departamento Didáctico elaborará un informe trimestral acerca su HORARIO 

DE DOCENCIA NO PRESENCIAL (características, errores y aciertos, 

PROPUESTAS DE MEJORA,…) y lo expondrá en las sesiones de evaluación para 

compartir con el resto del profesorado. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas: 

Documentos compartidos. 

5. Grupos responsables/participantes: 

Profesorado. 

6. Temporalización: 

Ya en marcha. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 3 DEL ÁMBITO 1 

GUÍA SOBRE USO RESPONSABLE DE EQUIPOS Y 

DISPOSITIVOS: Crear una Guía que incluya las prácticas 

de uso correcto. Darle visibilidad desde internet y hacerla 

llegar a las familias. 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Paso 1: Publicar en la web del centro las guías disponibles en la web. 

Paso 2: Crear una guía propia, a partir de las disponibles, desde la materia TIC de 

4ºESO. 

3. Evaluación de las tareas. 

El paso 1: Encuesta a las familias. 

El paso 2: Dentro del área de TIC. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Paso 1: Encuestas. 

Paso 2: Rúbricas. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de Coordinación, Profesorado, Alumnado, Familias. 

6. Temporalización: 

Curso actual. 

El paso 2 podría empezarse este curso y terminarse el próximo. 

RECURSO: BYOD 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 4 DEL ÁMBITO 1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA DOCENCIA 

NO PRESENCIAL: Contemplar todos los escenarios posibles 

y tener en cuenta el alumnado digitalmente 

desfavorecido. Diseñar un PROTOCOLO DE CARÁCTER 

GENERAL. 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Paso 1: Incluir este protocolo en las programaciones didácticas y difundirlo en la 

página web. 

Paso 2: Consensuar en el Claustro un PROTOCOLO DE CARÁCTER GENERAL, 

aunque cada departamento tenga sus especificaciones particulares. 

Paso 3: Identificar al alumnado con RIESGO DE EXCLUSIÓN DIGITAL e incluirlo 

en este protocolo, planificando un sistema de préstamo; haciendo partícipe de ello a 

las entidades locales. 

3. Evaluación de las tareas: 

En cada evaluación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas: 

Debate en el Claustro. 

5. Grupos responsables/participantes: 

Equipo directivo y Profesorado. 

6. Temporalización: 

Ya en marcha. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 5 DEL ÁMBITO 1 

CUADERNO DE SÉNECA Y OTRAS HERRAMIENTAS: 

Extender su uso a todo el profesorado y a las familias. 

1. Formación de posible necesidad: 

Formación en Cuaderno Séneca. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Profesorado: Formarse en el uso de las diversas herramientas de Séneca. 

Familias: Formarse en el uso de las herramientas PASEN. 

3. Evaluación de las tareas. 

Informe trimestral de profesorado y familias. En cada evaluación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas: 

Formulario 

5. Grupos responsables/participantes. 

Profesorado, familias y CEP. 

6. Temporalización: 

Ya en marcha. 



ÁMBITO 2: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 1 DEL ÁMBITO 2 

NUEVA PÁGINA WEB DEL CENTRO: Su puesta en 

marcha y actualización periódica por parte del 

coordinador TDE. 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Hasta mediados del mes de octubre, estamos con el blog del centro como página web 

provisional, la cual presenta muchas carencias. Su dirección es: 

ies-sierradeyeguas.blogspot.com 

Al mismo tiempo, la nueva página web, con dominio propio, está en construcción. Su 

dirección es: iessierradeyeguas.es 

3. Evaluación de las tareas. 

En cada sesión de evaluación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Encuestas. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo directivo, Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado. 

6. Temporalización: 

Ya en marcha. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 2 DEL ÁMBITO 2 

REDES SOCIALES: Fomentar su uso en toda la 

Comunidad Educativa, estableciendo criterios y normas 

para la publicación de contenidos. 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Animar a participar en la Red Social del Centro: 

Al profesorado: en los Claustros y reuniones. 

Al alumnado: en las tutorías. 

A las familias: establecer un nexo mediante el alumnado, en las tutorías. 

Al personal del PAS: invitándoles a participar. 

3. Evaluación de las tareas. 

Mediante encuestas, se puede medir la implicación y participación de todos los 

miembros. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas: 

Encuestas. 

5. Grupos responsables/participantes: 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado, PAS, Familias. 

6. Temporalización: 

Curso actual. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 3 DEL ÁMBITO 2 

COMUNICACIONES INTERNAS: Formar e informar a 

todos los miembros de la Comunidad Educativa sobre los 

medios y canales digitales disponibles: página web, 

mensajería, Séneca, Pasen, foros, blogs, etc. 

1. Formación de posible necesidad. 

Formación sobre asuntos requeridos: Pasen, Séneca, etc. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

En tutorías, reuniones y mediante los mismos canales digitales ya conocidos por todos. 

3. Evaluación de las tareas. 

Diversos medios, según qué sectores de la Comunidad Educativa. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Comunicación entre miembros. 

5. Grupos responsables/participantes: 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado, PAS, Familias. 

6. Temporalización: 

Curso actual. 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 4 DEL ÁMBITO 2 

EDUCACIÓN EN COMPETENCIA DIGITAL: Establecer 

y difundir Normas* de conducta adecuada en la 

red ("Netiqueta"). 

1. Formación de posible necesidad: 

Ninguna. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

1º. Investigar las Normas* ya definidas en algunos vídeos y páginas web y difundir las 

que más interesen. 

2º. Establecer unas Normas* adaptadas a las circunstancias del centro y del entorno 

del mismo. 

3. Evaluación de las tareas. 

Midiendo el impacto en la comunidad. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Encuestas 

5. Grupos responsables/participantes: 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado, PAS, Familias. 

6. Temporalización: Curso actual. 
 

 

RECURSO: BYOD 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 5 DEL ÁMBITO 2 

SENECA Y PASEN: Formación para la Comunidad 

Educativa. 

1. Formación de posible necesidad. 

Formación en herramientas de Séneca y Pasen. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Informar y/o formar a las familias. 

3. Evaluación de las tareas. 

Desde las tutorías, detectar carencias y dudas con el uso de Pasen de familia y 

alumnado. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas: 

Estadísticas. 

5. Grupos responsables/participantes: 

Profesorado, Alumnado, Familias. 

6. Temporalización. 

Ya en marcha. 



ÁMBITO 3: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 1 DEL ÁMBITO 3 

CLASSROOM Y GOOGLE SUITE: Generalizar su uso. 

1. Formación de posible necesidad. 

Formación en Google Suite. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

La gestión para poder usar Google Suite se hizo a principio de curso, pero a mediados 

de octubre aún no se ha hecho efectiva. Hasta entonces, trabajamos con Classroom a 

través del correo gmail. La idea es acabar de implantar esta plataforma, que ofrece 

muchas facilidades en cuanto a opciones y recursos. 

El alumnado también tendrá que recibir formación básica para su uso. 

3. Evaluación de las tareas. 

En las sesiones de evaluación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Debate sobre el grado de satisfacción. Reflejarlo en las reuniones del Equipo de 

Coordinación. Asignar un indicador de Autoevaluación. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado. 

6. Temporalización. 

Ya en marcha. 

 

 
RECURSOS: BYOD 

CROMA 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 2 DEL ÁMBITO 3 

METODOLOGÍAS ACTIVAS Y TAREAS 

COMPETENCIALES INTEGRADAS EN RELACIÓN 

CON LAS TECNOLOGÍAS: Fomentar su aplicación en el 

profesorado. 

1. Formación de posible necesidad. 

EN CUANTO A METODOLOGÍAS ACTIVAS: Formación del profesorado en: 

ABP 

Aprendizaje Cooperativo 

Aprendizaje por indagación 

Flipped Learning 

Pensamiento Computacional 

Gamificación 

etc. 

Por otra parte, formación de profesorado y alumnado en el uso de herramientas 

digitales online. 

 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

EN LAS METODOLOGÍAS ACTIVAS: Adaptar las acciones que ya se venían 

haciendo como Comunidad de Aprendizaje a las nuevas tecnologías, a través del 

Trabajo cooperativo en línea (Networking) 

EN CUANTO A TAREAS INTEGRADAS: Crear proyectos interdisciplinares (ABP) 

diseñando un blog para cada proyecto. El profesorado: trabajarlo desde las distintas 

áreas mediante documentos compartidos. El alumnado: con trabajos compartidos, 

tanto individuales como en equipo. 

RETO: Iniciar al menos dos “Proyectos interactivos online” antes de que acabe el 

primer trimestre. 

3. Evaluación de las tareas. 

En las sesiones de evaluación, con el análisis de resultados académicos 

competenciales. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Informes de evaluación. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Profesorado, Alumnado, Familias, CEP. 

6. Temporalización. 

Ya en marcha. 

RECURSOS: IMPRESORA 3D (en el centro). 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 3 DEL ÁMBITO 3 

RECURSOS DIDÁCTICOS DIGITALES PARA EL 

PROFESORADO: Informar sobre su existencia. Fomentar la 

aplicación de "Secuencias didácticas" con estos recursos. 

Recursos Educativos Abiertos (REA), eXeLearning y 

Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA). 

1. Formación de posible necesidad. 

Información y Formación sobre estas páginas web, aplicaciones y programas. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Se trata de aprender otras formas de dar clase, mediante secuencias didácticas 

programadas, muy útiles en situaciones no presenciales. Podemos proponer esta 

formación para el próximo curso o bien formarnos por nuestra cuenta. 

3. Evaluación de las tareas. 

Anual. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Evaluación de resultados. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de coordinación, Profesorado, CEP. 

6. Temporalización. 

Próximo curso. 

 

RECURSOS: CROMA 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 4 DEL ÁMBITO 3 

RECURSOS DIGITALES ONLINE PARA EL 

ALUMNADO (preferentemente cooperativos): Informar, 

formar y fomentar su uso. Presentaciones online, 

cronogramas, infografías, etc. 

1. Formación de posible necesidad. 

Formación sobre estos recursos al profesorado para su propio uso y para formar al 

alumnado. 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Se trata de ofrecer al alumnado la realización de la tarea en formato digital, utilizando 

soportes que le sean fáciles y accesibles, teniendo en cuenta sus intereses. 

3. Evaluación de las tareas. 

En las sesiones de evaluación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Mediante los resultados académicos. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado, CEP. 

6. Temporalización. 

Curso actual. 

 

RECURSOS: CROMA 



LÍNEA DE ACTUACIÓN 5 DEL ÁMBITO 3 

PRINCIPIOS DEL DISEÑO UNIVERSAL DE 

APRENDIZAJE (DUA): Implementar estos principios en el 

aprendizaje del alumnado: Formas tecnológicas de 

Representación, Acción, Expresión e Implicación. 

1. Formación de posible necesidad. 

Formación en creaciones digitales: 

1. Formas de Representación: Infografías, Mapas conceptuales, Grabación de 

exposiciones,... 

2. Formas de Acción y Expresión: Paneles y tableros, Mapas mentales, 

podcast, juegos de Scratch,... 

3. Formas de Implicación: Equipos de trabajo cooperativo, Trabajo en 

diversidad de géneros discursivos, Debates con videoblog y podcast, Expresión 

corporal con websodios y vídeojuegos,... 

2. Tareas: Intervención en el centro. 

Trasladar estos conocimientos en el aula. 

3. Evaluación de las tareas. 

Desde todos los departamentos, incluir el uso de estas herramientas en la metodología 

de la Programación. 

4. Herramientas de Evaluación de estas tareas. 

Evaluar su eficacia en las evaluaciones. 

5. Grupos responsables/participantes. 

Equipo de coordinación, Profesorado, Alumnado, Familias, CEP 

6. Temporalización. 

Curso actual. 

 

 
RECURSOS: CROMA 

IMPRESORA 3D KIT 

DE ROBÓTICA 



 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAD 
 

ÁMBITO 1: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

LÍNEA DE ACTUACIÓN For 

ma 

ción 

INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EVALUACIÓN He- 

rra 

m 
Ev. 

Grupos 
responsables/ 

participantes 

Tempo 

-rali- 

zación 

1. ESPACIOS VIRTUALES: 

Fomentar la creación y uso de 

un blog en cada departamento 

didáctico y blogs específicos 

(Biblioteca, etc.) así como la 

participación en éstos tanto del 

profesorado como del 

alumnado. 

B
lo

g
 A

v
er

ro
es

 

1. El profesorado, publicando 

materiales y recursos 

didácticos en el blog propio y 

participando en los otros 

blogs. 

2. El alumnado, consultando 

recursos y materiales alojados 

en los blogs para realizar 

determinadas tareas y 

participando mediante 

comentarios. 

1. Nombrar como 

mentores a los 

jefes de dpto. que 

ya dispongan de 

blog, para que 

asesoren al resto y 

para que evalúen 

su puesta en 

marcha en las 

Actas de Dpto. 

2. Asignar un 

trabajo obligatorio 

al alumnado 

donde se requiera 

consultar el blog y 

hacerlo constar en 

las Actas de Dpto. 

F
o

rm
u

la
ri

o
s 

y
 E

st
ad

ís
ti

ca
s 

EQUIPO de 

Coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

CEP 

C
U

R
S

O
 A

C
T

U
A

L
 

2. DIFUSIÓN DE  Cada profesor debe Cada 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 C
O

M
P

A
R

T
ID

O
S

 

Profesorado 

Y
A

 E
N

 M
A

R
C

H
A

 

HORARIOS PRESENCIAL consensuar, con los Departamento  

Y NO PRESENCIAL: componentes de su Didáctico  

Difundir los horarios del departamento, un HORARIO elaborará un  

centro en la página web, DE DOCENCIA NO informe trimestral  

respetando la privacidad de los PRESENCIAL. Cada Jefe de acerca su  

datos y, de manera preventiva, departamento deberá HORARIO DE  

trasladar (o adaptar) este reflejarlo a principio de curso DOCENCIA NO  

horario lectivo a la docencia en su programación y, en su PRESENCIAL  

no presencial. defecto, en las actas de (características,  

 departamento. Las decisiones errores y aciertos,  

 de cada departamento o PROPUESTAS  

 profesor se publicarán en la DE MEJORA,…)  

 página web del centro, junto y lo expondrá en  

 con los horarios lectivos. las sesiones de  

  evaluación para  

  compartir con el  

  resto del  

  profesorado.  



 

 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN For 

ma 

ción 

INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EVALUACIÓN He- 

rra 

m 

Ev. 

Grupos 
responsables/ 

participantes 

Tempo 

-rali- 

zación 

3. GUÍA SOBRE USO 

RESPONSABLE DE 

EQUIPOS Y 

DISPOSITIVOS: Crear una 

Guía que incluya las prácticas 

de uso correcto. Darle 

visibilidad desde internet y 

hacerla llegar a las familias. 

 Paso 1: Publicar en la web del 

centro las guías disponibles 

en la web. 

Paso 2: Crear una guía propia, 

a partir de las disponibles, 

desde la materia TIC de 

4ºESO. 

El paso 1: 

Encuesta a las 

familias. 

El paso 2: Dentro 

del área de TIC. 

E
n

cu
es

ta
s 

(p
.1

) 
y

 R
ú

b
ri

ca
 (

p
.2

) Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

Familias 

C
u

rs
o

 a
ct

u
al

 y
 p

ró
x

im
o
 c

u
rs

o
 

4. PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN PARA LA 

DOCENCIA NO 

PRESENCIAL: Contemplar 

todos los escenarios posibles y 

tener en cuenta el alumnado 

digitalmente desfavorecido. 

Diseñar un PROTOCOLO DE 

CARÁCTER GENERAL. 

 Paso 1: Incluir este protocolo 

en las programaciones 

didácticas y difundirlo en la 

página web. 

Paso 2: Consensuar en el 

Claustro un PROTOCOLO 

DE CARÁCTER GENERAL, 

aunque cada departamento 

tenga sus especificaciones 

particulares. 

Paso 3: Identificar al 

alumnado con RIESGO DE 

EXCLUSIÓN DIGITAL e 

incluirlo en este protocolo, 

planificando un sistema de 

préstamo; haciendo partícipe 

de ello a las entidades locales. 

En cada 

Evaluación 

D
eb

at
e 

en
 e

l 
C

la
u

st
ro

 

Equipo 

Directivo 

Profesorado 

Y
a 

en
 m

ar
ch

a 

5. CUADERNO DE SÉNECA 

Y OTRAS 

HERRAMIENTAS: Extender 

su uso a todo el profesorado y 

a las familias. 

F
o

rm
ac

ió
n

 e
n

 C
u

ad
er

n
o

 

S
én

ec
a 

Profesorado: Formarse en el 

uso de las diversas 

herramientas de Séneca. 

Familias: Formarse en el uso 

de las herramientas PASEN. 

Informe trimestral 

de profesorado y 

familias. 

En cada 

evaluación F
o

rm
u

la
ri

o
 

Profesorado 

Familias 

CEP 
Y

a 
en

 m
ar

ch
a 

19 



 

 
 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAD 
 

ÁMBITO 2: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

LÍNEA DE ACTUACIÓN For 

ma 

ción 

INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EVALUACIÓN He- 

rra 

m 
Ev. 

Grupos 
responsables/ 

participantes 

Tempo 

-rali- 

zación 

1. NUEVA PÁGINA WEB 

DEL CENTRO: Su puesta en 

marcha y actualización 

periódica por parte del 

coordinador TDE. 

 Hasta mediados del mes de 

octubre, estamos con el blog 

del centro como página web 

provisional, la cual presenta 

muchas carencias. Su 

dirección es: ies- 

sierradeyeguas.blogspot.com 

Al mismo tiempo, la nueva 

página web, con dominio 

propio, está en construcción. 

Su dirección es: 

iessierradeyeguas.es 

En cada sesión de 

evaluación 

E
n

cu
es

ta
s 

Equipo 

Directivo 

Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

Y
a 

en
 m

ar
ch

a 

2. REDES SOCIALES: 

Fomentar su uso en toda la 

Comunidad Educativa, 

estableciendo criterios y 

normas para la publicación de 

contenidos. 

 Animar a participar en la Red 

Social del Centro: 

Al profesorado: en los 

Claustros y reuniones. 

Al alumnado: en las tutorías. 

A las familias: establecer un 

nexo mediante el alumnado, 

en las tutorías. 

Al personal del PAS: 

invitándoles a participar. 

Mediante 

encuestas, se 

puede medir la 

implicación y 

participación de 

todos los 

miembros. 

E
n

cu
es

ta
s 

Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

PAS 

Familias C
u

rs
o

 a
ct

u
al

 

3. COMUNICACIONES 

INTERNAS: Formar e 

informar a todos los miembros 

de la Comunidad Educativa 

sobre los medios y canales 

digitales disponibles: página 

web, mensajería, Séneca, 

Pasen, foros, blogs, etc. 

F
o

rm
ac

ió
n

 s
o

b
re

 P
as

en
, 

S
én

ec
a,

…
 

En tutorías, reuniones y 

mediante los mismos canales 

digitales ya conocidos por 

todos. 

Diversos medios, 

según qué sectores 

de la Comunidad 

Educativa. 

C
o

m
u

n
ic

ac
ió

n
 e

n
tr

e 
m

ie
m

b
ro

s 

Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

PAS 

Familias 

C
u

rs
o

 a
ct

u
al

 

20 



 

 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN For 

ma 

ción 

INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EVALUACIÓN He- 

rra 

m 

Ev. 

Grupos 
responsables/ 

participantes 

Tempo 

-rali- 

zación 

4. EDUCACIÓN EN 

COMPETENCIA DIGITAL: 

Establecer y difundir Normas* 

de conducta adecuada en la 

red ("Netiqueta"). 

 1º. Investigar las Normas* ya 

definidas en algunos vídeos y 

páginas web y difundir las 

que más interesen. 

2º. Establecer unas Normas* 

adaptadas a las circunstancias 

del centro y del entorno del 

mismo. 

Midiendo el 

impacto en la 

comunidad. 

E
n

cu
es

ta
s 

Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

PAS 

Familias 

C
u

rs
o

 a
ct

u
al

 

5. SENECA Y PASEN: 

Formación para la Comunidad 

Educativa. 

F
o

rm
ac

ió
n

 H
er

ra
m

ie
n
ta

s 

S
én

ec
a 

y
 P

as
en

 

Informar y/o formar a las 

familias 

Desde las tutorías, 

detectar carencias 

y dudas con el uso 

de Pasen de 

familia y 

alumnado. E
st

ad
ís

ti
ca

s 

Profesorado 

Alumnado 

Familias 

Y
a 

en
 m

ar
ch

a 

21 



 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAD 
 

ÁMBITO 3: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

LÍNEA DE ACTUACIÓN For 

ma 

ción 

INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EVALUACIÓN He- 

rra 

m 
Ev. 

Grupos 
responsables/ 

participantes 

Tempo 

-rali- 

zación 

1. CLASSROOM Y 

GOOGLE SUITE: Generalizar 

su uso. 
F

o
rm

ac
ió

n
 e

n
 G

o
o

g
le

 S
u

it
e 

La gestión para poder usar 

Google Suite se hizo a 

principio de curso, pero a 

mediados de octubre aún no 

se ha hecho efectiva. Hasta 

entonces, trabajamos con 

Classroom a través del correo 

gmail. La idea es acabar de 

implantar esta plataforma, que 

ofrece muchas facilidades en 

cuanto a opciones y recursos. 

En las sesiones de 

evaluación. 

D
eb

at
es

 s
o

b
re

 e
l 

g
ra

d
o

 d
e 

sa
ti

sf
ac

ci
ó

n
 

EQUIPO de 

Coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

Y
A

 E
N

 M
A

R
C

H
A

 

 El alumnado también tendrá 

que recibir formación básica 

para su uso. 

  

LÍNEA DE ACTUACIÓN Formación INTERVENCIÓN EN EL 

CENTRO 

EV. Herr Grupos 

respons./part. 

Temp 

2. METODOLOGÍAS 

ACTIVAS Y TAREAS 

COMPETENCIALES 

INTEGRADAS EN 

RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS: Fomentar 

su aplicación en el 

profesorado. 

EN CUANTO A 

METODOLOGÍAS 

ACTIVAS: Formación 

del profesorado en: 

ABP 

Aprendizaje 

Cooperativo 

Aprendizaje por 

indagación 

Flipped Learning 

Pensamiento 

Computacional 

Gamificación 

etc. 

Por otra parte, 

formación de 

profesorado y 

alumnado en el uso de 

herramientas digitales 

online. 

EN LAS 

METODOLOGÍAS 

ACTIVAS: Adaptar las 

acciones que ya se 

venían haciendo como 

Comunidad de 

Aprendizaje a las nuevas 

tecnologías, a través del 

Trabajo cooperativo en 

línea (Networking) 

EN CUANTO A 

TAREAS 

INTEGRADAS: Crear 

proyectos 

interdisciplinares (ABP) 

diseñando un blog para 

cada proyecto. El 

profesorado: trabajarlo 

desde las distintas áreas 

mediante documentos 

compartidos. El 

alumnado: con trabajos 

compartidos, tanto 

individuales como en 

equipo. 
RETO: Iniciar al menos 

E
n

 l
as

 s
es

io
n

es
 d

e 
ev

al
u

ac
ió

n
, 
co

n
 e

l 
an

ál
is

is
 d

e 
re

su
lt

ad
o

s 
ac

ad
ém

ic
o

s 
co

m
p

et
en

ci
al

es
 

In
fo

rm
es

 d
e
 e

v
al

u
ac

ió
n
 

Profesorado 

Alumnado 

Familias 

CEP 

Y
A

 E
N

 M
A

R
C

H
A

 

 dos “Proyectos  

 interactivos online” antes  

 de que acabe el primer  

 trimestre.  



 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 

 

 
3. RECURSOS 

DIDÁCTICOS DIGITALES 

PARA EL PROFESORADO: 

Informar sobre su existencia. 

Fomentar la aplicación de 

"Secuencias didácticas" con 

estos recursos. Recursos 

Educativos Abiertos (REA), 

eXeLearning y Entorno 

Virtual de Aprendizaje (EVA). 

For 
ma 
ción 

INTERVENCIÓN EN EL 
CENTRO 

 

Se trata de aprender otras 

formas de dar clase, 

mediante secuencias 

didácticas programadas, muy 

útiles en situaciones no 

presenciales. Podemos 

proponer esta formación 

para el próximo curso o bien 

formarnos por nuestra 

cuenta. 

EVALUACIÓN 

 

 
Anual 

He- 
rra 
m 
Ev. 

Grupos 
responsables

/ 

participantes 

Equipo de 

coordinación 

Profesorad

o CEP 

Tempo 

-rali- 
zación 

 

 

 

4. RECURSOS DIGITALES 

ONLINE PARA EL 

ALUMNADO 

(preferentemente 

cooperativos): Informar, 

formar y fomentar su uso. 

Presentaciones online, 

cronogramas, infografías, etc. 

Se trata de ofrecer al 

alumnado la realización de la 

tarea en formato digital, 

utilizando soportes que le 

sean fáciles y accesibles, 

teniendo en cuenta sus 

intereses. 

En las sesiones de 

evaluación 

Equipo de 

coordinació

n 

Profesorad

o 

Alumnado 

CEP 

 

 

 

 

 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 

 
 

5. PRINCIPIOS DEL 

DISEÑO UNIVERSAL DE 

APRENDIZAJE (DUA): 

Implementar estos principios 

en el aprendizaje del 

alumnado: Formas 

tecnológicas de 

Representación, Acción, 

Expresión e Implicación. 

 

FORMACIÓN 

 
 

Formación en 

creaciones digitales: 

1. Formas de Represen- 

tación: Infografías, 

Mapas conceptuales, 

Grabación de 

exposiciones,... 

2. Formas de Acción y 

Expresión: Paneles y 

tableros, Mapas 

mentales, podcast, 

juegos de Scratch,... 

 

INTERV. 
CENTRO 

 
Trasladar 

estos 

conoci- 

mientos 

al aula. 

 

EVALUACIÓN 

 
 

Desde tolos los 

departamentos, 

incluir el uso de 

estas 

herramientas en 

la metodología de 

la    

Programacion. 

 
H. 
Ev. 

 

Grupos 
responsables

/ 

participantes 

Equipo de 

coordinación 

Profesorado 

Alumnado 

Familias 

CEP 

 
Tempo 

-rali- 
zación 

3. Formas de Implica- 

ción: Equipos de 

trabajo cooperativo, 

Trabajo en diversidad 

de géneros discursivos, 

Debates con videoblog 

y podcast, Expresión 

corporal con websodios 

y vídeojuegos,... 

 

Herramientas de Evaluación: Cada dpto. didáctico 

presentará, en cada sesión de evaluación, un informe 

sobre la eficacia de estas herramientas, indicando 

además su incidencia en el alumnado con dificultades 

de aprendizaje, mediante un baremo del 1 al 5 

 
Temporalización: Curso actual: implementar al menos 

una de estas herramientas por dpto. y por trimestre. 

Próximo curso: incluir algunas de estas metodologías 

en las Programaciones y regularizar su uso. 
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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en 
las Instrucciones 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de 
Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros 



 

docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis 
sanitaria de la COVID-19. 
 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

Nº REVISIÓN FECHA Descripción 

I 23/09/2020 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO (I) 

   

 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia:  Francisco Carbonero Pérez 

Teléfono 697957128 

Correo francisco.carbonero.edu@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 
contacto 

María Sixta 

Teléfono 951038140 

Correo gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

Dirección Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n. 29200 Antequera 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono 951 039 885 

Correo epidemiologia.ma.csalud@juntadeandalucia.es 

Dirección c/ Córdoba, 4. 29001 Málaga 

Referente Sanitario 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono  

Correo  

Dirección  
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Se debe tener en cuenta que “los centros docentes elaborarán un Protocolo 
de actuación COVID-19 para que los procesos de enseñanza aprendizaje se 
desarrollen con seguridad durante el curso escolar 2020/2021, teniendo en 



 

cuenta lo establecido en la presente Instrucción y lo que determine la 
autoridad sanitaria en cada momento, adaptado al contexto específico del 
Centro”, conforme se establece en el punto 1 de la instrucción quinta de las 
Instrucciones de 06 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y 
Deporte, relativas a la organización de los centros docentes para el curso 
escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria de la COVID-19. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

0.- INTRODUCCIÓN 

 
El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión 
Específica COVID-19, regulada por las Instrucciones 6 de julio de la 
Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la organización de 
los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por 
la crisis sanitaria de la COVID-19, del Centro XXX según modelo 
homologado facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 
Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a 
las medidas de prevención e higiene frente a la COVID-19 para las 
actividades e instalaciones del Centro, durante el curso 2020-21, las 
cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación 
epidemiológica así lo requieran. 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como 
objetivo contribuir a que docentes y personal del Centro, alumnado y 
familias afronten esta apertura de los Centros en el curso actual de 
forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando 
fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones 
del Plan y serán registradas en el apartado de “Seguimiento y 
Evaluación del Protocolo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 

 
Composición 
 
(La presente composición se ajusta a lo establecido en la 
instrucción sexta de las Instrucciones 6 de julio de 2020, de la 
Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 
organización de las escuelas infantiles y de los Centros de 
educación infantil para el curso escolar 2020/2021, motivada por 
la crisis sanitaria del COVID-19). 
 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 

Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia FRANCISCO MORIEL CHAMORRO Director Educación 

Secretaría ROSA MARÍA RAMÍREZ SÁNCHEZ Secretaria Educación 

Miembro MARÍA JOSÉ GARCÍA NOTARIO Jefa de Estudios Educación 

Miembro JUAN CARLOS RODRÍGUEZ AGUILAR  Coordinador COVID Educación 

Miembro FRANCISCA MUÑOZ CHACÓN Concejala Educación Ayuntamiento 

Miembro MARÍA JOSÉ AGUILAR RUEDA Profesora Educación 

Miembro REMEDIOS SOLÍS TORRES Profesora Familias 

Miembro FRANCISCO CARBONERO PRL Educación 

Miembro JESÚS ÁLVAREZ Alumno Alumnado 

 
Periodicidad de reuniones 
 

N.º reunión Orden del día Formato 

03/07/2020 COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 Presencial 

23/09/2020 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO (I) Presencial 

   

   

   

   

 
 
 
 
 



 

2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 

 
Medidas generales 
 
Según las Instrucciones de 06 de Julio de 2020, el retorno de la 
actividad docente presencial para el curso escolar 2020/2021 se 
regirá por las condiciones sanitarias vigentes al comienzo del mismo 
que serán las que determinen en cada momento la autoridad 
sanitaria. Para cumplir este mandato normativo se ha de partir de la 
consideración de la educación como un servicio público esencial, 
cuya organización en las circunstancias actuales requiere que la 
adopción de medidas de flexibilidad para garantizar el derecho a la 
educación del alumnado, que debe ser el foco de la aplicación de la 
práctica de las mismas. 
Todas las medidas del Centro van encaminadas a la creación de 
entornos escolares seguros para el alumnado y el personal de los 
Centros y la detección precoz de casos y gestión adecuada de los 
mismos. Todos los Centros tendrán como medidas generales, la 
distancia de seguridad (1,5 m.), la utilización de mascarillas y la 
higiene frecuente de manos. 
 

• Limpieza íntegra y específica del centro por parte del servicio 
contratado para tal fin con las indicaciones de Dirección y de la 
empresa que lo ejecuta (BCM). 

• Desinfección de todos los filtros del sistema de los aires 
acondicionados instalados en los diversos espacios. 

• Instalación de dispensadores en las entradas y salidas del 
centro. 

• Instalación de dispensadores en todas las entradas de las 
aulas de grupos. 

• Instalación de dispensadores dentro y fuera de los aseos del 
alumnado. 

• Instalación de dispensadores en zonas de administración. 
• Instalación de bandas de distanciamiento obligatorio en el 

suelo en zona de administración. 
• Instalación de mamparas de metacrilato en zonas de 

administración y conserjería. 
• Adquisición de hidrogeles y de productos de desinfección para 

distintos espacios. 
• Adquisición de mascarillas ffp2, de plástico y quirúrgicas. 
• Instalación de carteles informativos oficiales de la Junta de 

Andalucía con las medidas obligatorias de salud e higiene en 
todos los espacios del centro. 



 

 

 
Medidas referidas a las personas trabajadoras del Centro 
 

No podrán incorporarse a su puesto de trabajo en los Centros: 
 

• Los trabajadores en aislamiento domiciliario por tener 
diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los 
síntomas compatibles con la COVID-19. 

• Los trabajadores que, no teniendo síntomas, se 
encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria. 
 

Todo el personal que esté en el Centro deberá utilizar mascarilla 
obligatoriamente en todas las zonas comunes, así como hacer uso 
de una limpieza de manos adecuada. 
No se compartirá el material en la medida de las posibilidades 
organizativas y funcionales del Centro, en caso de no ser posible y 
tener que utilizarlo más de un trabajador antes /después de ser 
utilizado se deberá limpiar e higienizar. 
En caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo durante la 
jornada de trabajo se lavará y desinfectará a diario, de forma 
mecánica en ciclos completos a 60-90 ºC. o en su caso en ciclos 
largos de lavado. 
 

• Dar a conocer toda la información relativa a las medidas 
adoptadas y recogidas en las diversas instrucciones de la Junta 
de Andalucía. 

• Explicar los pasos que se van a llevar a cabo desde el 1 de 
septiembre 

• Dar a conocer los apartados incluidos en el protocolo específico 
COVID-19. 

• Explicar el rigor de sus funciones desde la apertura del centro 
para cumplir y hacer cumplir todas las medidas de seguridad e 
higiene establecidas en el centro. 

 

 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la 
comunidad educativa y empresas proveedoras, que participan o 
prestan servicios en el centro educativo 
 
Informar de la puesta en marcha de un protocolo derivado de la 
pandemia originada por el Covid-19 y dar a conocer las actuaciones 
y medidas que desde el 1 de septiembre se deben cumplir con rigor 
en el IES Sierra de Yeguas. 



 

Estas medidas son las siguientes: 
 

• Cualquier particular o miembro de la comunidad educativa 
deberá entrar y salir del centro de 9:00h a 14:30h sin coincidir 
con la entrada o salida del alumnado para que no haya ningún 
tipo de encuentro con éstos. 

• Las empresas proveedoras que presten servicios al centro 
deberán entrar y salir por la entrada habilitada para profesores 
y PAS durante el mismo horario de apertura que tenga el 
instituto.   En todo momento se tendrán en cuenta las medidas 
de higiene y seguridad establecidas, debiendo utilizar 
mascarilla, gel hidroalcohol, ... 

 
 
Medidas específicas para el alumnado 
 

• Dar a conocer los mecanismos establecidos para hacer cumplir 
todas las medidas de seguridad e higiene en las pruebas de 
recuperación de septiembre de los días 1 y 2. 

 
El alumnado y sus familias no deben acudir al Centro hasta el inicio 
de las clases. 
A excepción de la asistencia a los exámenes de septiembre, así como 
por matriculación sobrevenida que no pueda gestionarse on-line, 
otros, pero siempre bajo cita previa por parte del Centro. 
Todo el alumnado, a excepción de los menores de 6 años, que acuda 
al Centro deberá ir con mascarilla y se informará de los puntos donde 
se realiza la higiene adecuada de manos. 
 

 
Medidas para la limitación de contactos 
 
Se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad (1,5 m. 
mínimo), en las zonas comunes. 
 
Otras medidas 
 
En caso de tener sintomatología COVID-19 (fiebre, tos, malestar, 
etc.), no se irá al Centro y se comunicará a la dirección del Centro. 
Las reuniones se harán preferentemente de manera telemática, y 
solo cuando el grupo a reunirse sea pequeño y si las circunstancias 
así lo permiten, se harán reuniones presenciales, priorizando 
espacios al aire libre, no cerrados o en su caso amplios y bien 



 

ventilados. manteniendo la distancia de seguridad y siempre usando 
mascarilla 

El descanso se hará preferiblemente en el patio, guardando las 
distancias de seguridad y con mascarilla puesta en todo momento. 
Se podrá hacer uso de la sala de profesores con aforo limitado en 
función de su capacidad máxima. Se ventilará la sala de profesores 
cada hora, se mantendrá siempre que sea posible la distancia de 
seguridad y habrá al menos un punto señalizado con gel 
hidroalcohólico. 
 
 
 
 
3. ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

 
 
Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en 
las áreas/materias/módulos Actuaciones específicas 
 
   Con carácter general, el profesorado se compromete a dar luz a las 
obligaciones que tenemos todos en el marco del cumplimiento de las 
medidas generales establecidas por la Junta de Andalucía y, en 
particular, por el protocolo realizado y diseñado para el IES Sierra de 
Yeguas para el curso 2020/21 y que debemos cumplir y hacer cumplir 
para que los espacios de nuestro centro no se conviertan en una 
amenaza constante de contagio y propagación del virus covid-19. 
 
   Desde el departamento de Orientación y las tutorías se velará por 
dar a conocer las medidas establecidas dentro y fuera del centro, 
concienciando al alumnado de la necesidad "sine qua non" de su 
cumplimiento, y los riesgos de su incumplimiento. 
 
   Con esto, se convierte la problemática del covid-19 en un tema 
transversal que deberá ser reflexionado, actualizado y comentado en 
cualquier contexto en el que siempre suponga ello incorporar al 
alumnado la capacidad de comprensión y mejora en el uso correcto 
y posicionamiento frente a estas circunstancias que nos toca vivir. 
 
• Programas para la innovación educativa: gracias al desarrollo 
del programa de Forma Joven en el ámbito educativo, se trabajará la 
temática del covid-19, sus características, medios de propagación y 



 

concienciación para que nuestro alumnado sea conocedor del virus, 
la pandemia que ha originado y lo más importante, que tengan 
conocimientos de destrezas para evitar el contagio y se cree 
concienciación entre nuestros niños y niñas en el contexto educativo, 
familiar y social en el que se vertebra sus hábitos cotidianos. 
 
 
4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 

consideración el documento sobre medidas de prevención, 
protección, vigilancia y promoción de la salud. - 
Habilitación de vías entradas y salidas. 
 
   La entrada al centro por parte del profesorado y PAS seguirá siendo 
la misma que en la actualidad al sólo existir un único espacio para 
ello, permitiendo la entrada tanto a pie como con vehículo propio al 
recinto del instituto, siempre respetando las normas establecidas de 
entrada con mascarilla y uso de hidrogel (instalado en la puerta) 
antes de entrar y salir al edificio. 
 
   Por otra parte, la entrada y salida al centro para el alumnado se va 
a diversificar, al habilitar una segunda puerta de acceso, dividiéndose 
nuestro alumnado en dos grupos: 1º y 2º de ESO que entraría por la 
puerta ordinaria para, a través del patio de recreo, acudir a las 
primeras aulas del bloque en la planta baja (aulas 1, 2 y 3) y 3º y 4º 
de ESO que entraría y saldría por la segunda puerta o puerta de 
emergencia con dos caminos distintos, pues el alumnado de 3º de 
ESO subirá y bajará por la rampa hacia la planta 1ª del bloque (aulas 
6, 7 y 8), mientras que el alumnado de 4º de ESO entrará y saldrá 
por el pasillo que les lleva al aula 5 de la planta baja del edificio. 
 

Todo el alumnado deberá estar dentro del centro y en sus aulas 
ordinarias a las   8:30 h. 

 
   Todos los servicios de mensajería, reparación, mantenimiento, etc., 
deberán entrar por el espacio habilitado para la entrada del 
profesorado y PAS para que no haya personal innecesario por los 
espacios de entrada, salida o intercambios de clases y/o profesores, 
por lo que se darán medidas informativas y de seguridad a todos los 
que necesiten entrar en las instalaciones del centro. 
 
   El servicio de limpieza y jardinería, al tener horario de tarde, podrá 
acceder al centro tanto por una entrada como por otra en función a 



 

sus necesidades, siempre manteniendo las medidas de seguridad e 
higiene.   
 
   No obstante, el servicio de refuerzo de limpieza en horario de 
mañana sí tendrá que entrar al centro por el mismo lugar que el 
profesorado y PAS, a pesar de que hará limpieza y desinfección 
prioritariamente en los espacios del centro que estén ocupados por 
alumnado, profesorado y PAS. 
 
 
Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 
 
   El número de alumnado en el IES Sierra de Yeguas para el curso 
2020/21 no es superior a 140, por tanto no se necesita flexibilizar las 
entradas y salidas del centro de manera excepcional.  De hecho, la 
entrada al centro se realizará desde las 8:00h hasta las 8:30h para 
que entre el alumnado de modo gradual y escalonado durante media 
hora sin que haya importantes aglomeraciones.  Para ello las puertas 
de entradas permanecerán abiertas desde las 8:00h en punto. 
 
   No obstante, sí dispondremos de cierto orden de salidas de los 
grupos de clases para que no haya acumulaciones en las vías de 
salidas del centro, gestionando los últimos 5 minutos para tal fin. 
 
 
Flujos de circulación para entradas y salidas 
 
   Sí es necesario contar con 5 minutos en la salida para que algunos 
grupos determinados puedan salir un poco antes que otros y se 
eviten, ahora sí, las típicas aglomeraciones tanto por la salida 
ordinaria como por la segunda vía establecida a las 15:00h para el 
curso 2020/21 y exista fluidez del alumnado en la salida del centro.    
   En este caso, saldrá un curso con anticipación de esos minutos 
(1ºA por salida ordinaria, 3ºB por planta alta y los PMAR por el pasillo) 
para que, a continuación, salga el siguiente grupo y evitar así 
contactos y tumultos. 
 
 
Organización del alumnado en el interior del centro para 
entradas y salidas 
 



 

   El alumnado a la entrada en el centro deberá acudir de manera 
directa al aula que tiene establecida para las clases diarias, sin 
entretenerse ni acudir a otras instalaciones ni espacios. 
   Éstas permanecerán con la puerta abierta para que no haya ningún 
tipo de obstáculo que les permita no entrar y permanecer en los 
pasillos. 
 
   En el caso de las aulas específicas de EPVA, TIC, Música, el taller 
de Tecnología o el laboratorio de Física y Química también 
permanecerán las puertas abiertas para evitar aglomeraciones en las 
entradas. 
 
 
   Para las salidas al recreo, el orden establecido será el siguiente: 
 
11:25h: salida de 1º de ESO por la puerta ordinaria 
11:25h: salida de 4º de ESO por el pasillo 
11:30h: salida de 2º de ESO por el pasillo 
11:25h: salida de 3º B por la rampa 
11:30h: salida de 3ºA por la escalera y puerta ordinaria 
 
 
   Para las entradas del recreo, el orden establecido será el 
siguiente: 
 
11:55h: entrada de 1º de ESO por la puerta ordinaria 
11:55h: entrada de 4º de ESO por el pasillo 
12:00h: entrada de 2º de ESO por el pasillo 
11:55h: entrada de 3º B por la rampa 
12:00h: entrada de 3ºA por la escalera y puerta ordinaria 
 
 
Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del 
profesorado de familias o tutores 
 
   Las familias que deban acudir al centro, deberán hacerlo 
obligatoriamente desde las 9:00h y hasta las 14:30h, siguiendo las 
medidas de seguridad establecidas, habiendo solicitado cita previa 
por teléfono u otro medio y con el fin primordial de no coincidir ni en 
la entrada ni en la salida con el alumnado del centro. 
 



 

   El equipo directivo, Orientación y los tutores del centro velarán por 
que las citas a las familias sean en la parte del horario que no 
coincida con las entradas y salidas al recreo, ni con los cambios de 
aulas establecidos para el alumnado, y siempre entre las 9:00h y las 
14:30h. 
 
 
Otras medidas 
 
 
 
 
5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL 
CENTRO 

 
 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro, y de 
particulares o empresas proveedoras 
 
Estas medidas son las siguientes: 
 

• Cualquier particular o miembro de la comunidad educativa 
deberá entrar y salir del centro de 9:00h a 14:30h sin coincidir 
con la entrada o salida del alumnado para que no haya ningún 
tipo de encuentro con éstos. 

 

• Las empresas proveedoras que presten servicios al centro 
deberán entrar y salir por la entrada habilitada para profesores 
y PAS durante el mismo horario de apertura que tenga el 
instituto.   En todo momento se tendrán en cuenta las medidas 
de higiene y seguridad establecidas, debiendo utilizar 
mascarilla, gel hidroalcohólico, ... 

 
 
 
 
6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 
ESPACIOS COMUNES 

 
 
Medidas para grupos clase: 
 



 

• Se erige como medida principal el respeto al espacio en todos 
los sentidos posibles, desde guardar el distanciamiento entre el 
alumnado, entre el alumnado y el profesorado, hasta guardar 
distanciamiento con las mesas, pupitres ajenos y otros 
utensilios del aula que no se deben tocar por medidas de 
seguridad e higiene. 

 

• Cada aula ordinaria del centro cuenta con unos 48m2, siendo 
la medida aproximada del largo unos 8m y del ancho unos 6m, 
por lo que para guardar la distancia de 1,5m de separación de 
los pupitres sólo se podrían situar tres a lo ancho, mientras que 
a lo largo se podrían situar cuatro filas, siendo el total doce 
pupitres para tal fin. 

 

• Dado que no se podría permitir la distancia de 1,5 metros de 
distanciamiento para la ratio establecida para cada grupo de 
este curso 2020/21, pues tendríamos 31 alumnos en 1º de 
ESO, 27 en 2º de ESO, 26 en 3º de ESO y unos 27 en 4º de 
ESO, se tomarán las siguientes medidas: 

 
a) El alumnado tendría que llevar mascarilla con carácter 

obligatorio durante las clases.  Por previsión, deberá siempre 
portar otra mascarilla de repuesto ante una posible rotura. 

b) En la medida de las posibilidades portar una bolsa o cartera 
donde introducir las mascarillas en los casos necesarios. 

c) Los intercambios de clase, siempre en presencia del 
profesorado, será el momento para quitarse la mascarilla y 
descansar de ésta unos minutos. 

d) Se evitará el contacto entre el alumnado, incluido material 
escolar, que será de uso individual y de trato estrictamente 
personal, para lo cual será necesario portar mochila o maleta y 
que siempre esté en su interior, estando encima del pupitre el 
relacionado con la materia.  En ningún caso estará el material 
escolar o mochila en el suelo. 

e) No se podrá ceder o prestar material de ningún tipo ni bebida o 
comida. 

f) Seremos especialmente rigurosos en evitar el movimiento en la 
clase, y siendo conocedores del esfuerzo que ello supone, el 
alumnado permanecerá en su pupitre y espacio durante el 
mayor tiempo posible, teniendo que pedir siempre permiso para 
salir al servicio o a cualquier otro espacio. 

g) Queda terminantemente prohibido beber agua del centro, por 
lo que es aconsejable que todo el alumnado traiga una botella 



 

de agua personal e intransferible para su uso individual en 
clase. 

h) Las aulas deberán estar siempre con ventanas abiertas para la 
circulación del aire, y tras cada clase, airearse 
convenientemente con la apertura de ventanas y puertas 
durante 5 minutos. 

i) Las mesas y sillas que ocupe el alumnado será las mismas 
durante toda la semana, y serán limpiadas y desinfectadas 
diariamente por la mañana y por la tarde.   A este efecto, habrá 
una pegatina identificativa con el nombre del alumno en silla y 
mesa para evitar posibles contagios. 

j) No se podrán utilizar las taquillas por motivos de seguridad.  El 
material que no se quiera llevar a casa tendrá que permanecer 
en la silla o la mesa asignada a cada alumno. 

  
   Cada espacio de clase cuenta con un dispensador de hidrogel 
desinfectante para la entrada y salida del aula, el cual habrá que 
utilizar siempre que se entre o salga de este espacio con carácter 
obligatorio. 
 
   En todas las zonas comunes el alumnado se regirá por las medidas 
obligatorias anteriores, respetando los espacios, objetos y evitando 
el contacto con otro alumnado o con objetos, y siempre utilizando los 
dispensadores de hidrogel habilitados para la desinfección de las 
manos y mascarilla. 
 
   En las aulas específicas, si es necesario su uso y presencia, el 
alumnado se regirá por las mismas normas establecidas 
anteriormente, incidiendo especialmente en el patio o recreo, en que 
seremos sensiblemente cuidadosos en acceder al espacio 
circundado para el grupo al que pertenezca, utilizando las papeleras 
y manteniendo el distanciamiento con el resto de alumnos para evitar 
contagios en la hora de bebida y comida. 
 
   El patio o recreo estará dispuesto en cuatro zonas diferenciadas 
para que cada nivel permanezca en una de ellas y no haya contactos 
entre la totalidad del alumnado, permitiendo a los grupos del mismo 
nivel o a los distintos grupos estar en cada zona delimitada. 
 
 
Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes: 
 

• Salón de usos múltiples 



 

• Aula de informática, música, tecnología, EPVA, ... 

• Aulas de desdoble o HLD 

 
  En todas las zonas comunes el alumnado se regirá por las medidas 
obligatorias anteriores, respetando los espacios, objetos y evitando 
el contacto con otro alumnado o con objetos, y siempre utilizando los 
dispensadores de hidrogel habilitados para la desinfección de las 
manos y mascarilla.   En todo caso, el alumnado deberá atender a 
las indicaciones del profesorado. 
 
   Básicamente se debe evitar el uso de las siguientes instalaciones 
por más de un grupo o nivel educativo para evitar contagios, salvo en 
el caso de las pistas deportivas, donde se tenderá a realizar clases 
teóricas o prácticas en que se evite el uso de materiales que se deban 
compartir, utilizando herramientas individuales o que sólo puedan ser 
usados por un alumno.  Si se tuvieran que utilizar las aulas 
específicas, se hará de forma rotativa, semanalmente, por diversos 
grupos. 
 
   En caso necesario, se utilizarán algunos de estos espacios para el 
establecimiento de las clases de grupos amplios, respetando siempre 
la norma de no ser utilizada por más de un grupo a lo largo del curso 
(posibilidad de pasar el grupo de 1º a SUM). 
 
 
 
7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA 
LIMITACIÓN DE CONTACTOS 

 d 
   No se establecerán grupos de convivencia escolar al no ser 
obligatorio en la ESO, aunque sí se establecerán normas y principios 
que el alumnado deberá respetar y cumplir cuando esté en su grupo 
clase teniendo como finalidad la higiene y evitar los posibles 
contagios. 
 
 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria: 
 
a) La medida principal para la higiene de manos será el lavado en 
servicios y el uso del hidrogel de los dispensadores situados en 
puntos estratégicos del centro, tales como la entrada y salida a 



 

cualquier espacio en que permanecer en el instituto, con lo que se 
previene el contagio del virus. 
b) La medida más importante para la higiene respiratoria será el uso 
de mascarilla en los espacios señalizados, además del uso de 
pañuelos para toser y estornudar o, en su defecto, hacerlo en la parte 
interna del codo evitando las manos.     
c) Se deberá evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
por el riesgo al contagio. 
d) Finalmente, mantener la distancia física de 1,5 metros en cualquier 
espacio, y cuando no se pueda hacer uso de la mascarilla de forma 
obligatoria. 
e) Además, se insistirá en no tocar al resto de los alumnos ni sus 
pertenencias, así como los utensilios o herramientas de la clases a 
no ser de que se vital para el desarrollo de la clase o por indicaciones 
del profesorado. 
 
 
Medidas de distanciamiento físico y de protección 
 
a) Con carácter general se respetará y hará respetar la distancia de 
1,5m en las relaciones personales en el centro por parte de todos los 
integrantes de la comunidad educativa. 
b) Cuando en las aulas no se pueda mantener esa distancia de 
seguridad, se utilizarán mascarillas de manera obligatoria. 
c) Se evitarán aglomeraciones de docentes y profesorado en las 
entradas y salidas del centro, para lo cual se establecen dos entradas 
al centro, y tres al bloque en el que se imparten las clases ordinarias 
y diarias, así como cuatro espacios en la zona de recreo, y salidas y 
entradas escalonadas.   El alumnado saldrá de las aulas en fila y 
guardando la distancia de seguridad. 
d) Las familias sólo podrán acceder al centro por necesidad extrema, 
con cita previa y siempre habilitado por tutores, orientación o jefatura 
de estudios.  El horario debe situarse entre las 9:00h y las 14:00h. 
e) Se establecerán las limitaciones de movimiento y dirección en los 
pasillos para que no haya confusión. 
f) Los grupos permanecerán en la medida de las posibilidades todo o 
la mayor parte del tiempo en su aula, siendo el profesorado el que se 
desplace.   Se realizarán ventilaciones del espacio cada hora. 
g) Para realizar deporte se utilizarán las instalaciones deportivas 
respetando el distanciamiento y sin hacer prácticas deportivas que 
conlleven compartir herramientas deportivas. 
h) Se evitará cualquier tipo de reuniones entre los alumnos: 
asamblea, comisiones, etc ... y se hará de forma telemática. 



 

i) Se evitará el uso de espacios como la biblioteca, SUM, etc ... por 
varios grupos, de modo que se controlará el acceso a estos espacios 
para que no sea utilizado por más de un grupo a la semana. 
j) En los espacios pequeños, tales como Dirección, Secretaría, 
Jefatura de Estudios, Orientación, Administración o Conserjería sólo 
podrá estar, además de la persona que desempeñe esa labor, 1 
persona más.  Asimismo, los departamentos didácticos sólo podrán 
ser utilizados por 1 profesor. 
Los baños y aseos del centro, para el profesorado también serán 
ocupados por sólo 1 persona, y para el alumnado, por su mayor 
espacio, por 2 alumnos o alumnas. 
k) No habrá actividades extraescolares que supongan la salida de 
Sierra de Yeguas.  Tan sólo se permiten hacer salidas de deporte o 
culturales que se rijan siempre por los principios de higiene y 
distanciamiento de seguridad en el pueblo y alrededores. 
l) No se utilizará la fuente del patio con sistema manual. 
m) En el caso del transporte, se intentará que el alumno se siente 
sólo, manteniendo la distancia de seguridad permitida y utilizando 
siempre mascarilla. 
n) El comedor, al ser una instalación del CEIP Santísima Trinidad, 
tendrá sus propias normas, que el alumnado deberá respetar tal y 
como estén establecidas, cuyo incumplimiento podrá generar 
sanción y expulsión del mismo. 
 
 
 
8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL 
DURANTE LA JORNADA LECTIVA 

 
 
   El desplazamiento del alumnado por el centro será mínimo, 
esencial y básico. 
  Acudirá a su aula ordinaria por la dirección específica según el 
grupo al que pertenezca y de igual manera saldrá por el mismo lugar. 
   El servicio al que podrá ir será el más cercano a su ubicación en 
función a si está en la planta baja o planta alta y si necesita acudir a 
éste o a conserjería o administración deberá ser siempre con el 
permiso que le dé el profesor con el que esté en ese momento. 
   A la hora de salir al patio o recreo deberá respetar su zona de 
entrada y salida, asimilando el horario de entrada y salida de su grupo 
a la zona que tenga establecida en el patio. 
   No se utilizarán las aulas específicas, y si así fuera, sólo podría 
acudir un grupo por semana por seguridad e higiene, salvo la pista 



 

deportiva, en que estará permitido hacer deporte sin contacto y de 
forma individual. 
 
   Se colocará cartelería y señalización para que cada grupo de 
alumnos o nivel educativo permanezca en las zonas habilitadas para 
ellos y sepan en cada momento hacia dónde dirigirse. 
 
   Se colocará cartelería para que se sepa en cada momento cómo 
actuar y qué hacer. 
 
 
   Con respecto a los desplazamientos del personal del centro, se 
limitará a los estrictamente necesarios. 
 
 
 
9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 

 
 
Material de uso personal.   Estará en posesión de la persona que 
lo utilice constantemente o en el lugar que ocupe y entre sus 
pertenencias con la única finalidad de que le dé el uso necesario y 
nunca se comparta con ningún miembro de la comunidad educativa 
o docente.  Por tanto, además de personal y ubicable, será 
instransferible para evitar contagios.  El alumno lo tendrá en su mesa 
de trabajo, y el profesorado en el lugar que ocupe diariamente, 
aconsejándose hacer uso de bolsa, mochila o maleta. 
 
Material de uso común en las aulas y espacios comunes.   
 
Dispositivos electrónicos.  En aquel lugar en que haya cualquier 
dispositivo electrónico de uso común por parte del profesorado 
(ordenador, pizarra digital, etc ...) habrá siempre un dispensador que 
habrá que utilizar antes y después del uso de éste.    
   El aula de informática será utilizada únicamente por el alumnado 
de 4º de ESO y no podrá hacer uso de ella ningún otro grupo, siendo 
desinfectada ésta y todos las herramientas electrónicas cada vez que 
se utilice por el servicio de limpieza y desinfección. Asimismo, se 
aconseja al profesor que cada alumno ocupe siempre el mismo lugar 
en el aula y utilice el mismo espacio y ordenador. 
   Se intentará que no se utilicen los dispositivos electrónicos que 
tiene el centro para el alumnado con el fin de evitar contagios. 



 

 
 
Libros de texto y otros materiales en soporte documental: 
permanecerán siempre en el aula y en la mesa de uso diario de 
cada alumnado y en sala de profesores. 
 
 
 
Otros materiales y recursos 
 
 
 
10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL CON DOCENCIA TELEMÁTICA 
 
 
Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el 
nuevo marco de docencia.   
   Ante el caso extremo de tener que volver a ejercer la docencia de 
forma telemática por motivos de salud, se realizará con las siguientes 
condiciones: 
   

• Se priorizará la recuperación de contenidos, ya sea de 
evaluaciones anteriores no superadas como de materias 
pendientes de cursos anteriores, además de centralizar el 
ejercicio docente en el refuerzo de conocimientos y 
competencias básicas, avanzando en materia siempre y 
cuando el grupo de alumnado lo permita y se pueda 
evolucionar con regularidad, afianzando el desarrollo de todo 
el grupo de alumnos y alumnas. 

• Se respetarán las horas diarias de clase para impartir 
docencia y solicitar tareas o trabajos. 

• Esta impartición de contenidos o realización de trabajos se 
ejecutará de dos posibles formas: diariamente hasta las 
15:00h o semanalmente en función a criterios pedagógicos y 
teniendo en cuenta lo que establezcan los departamentos 
didácticos o áreas de competencias. 

• Se utilizará la aplicación "Classroom" para el trabajo con el 
alumnado, puesto que el pasado curso se trabajó con este 
sistema siendo familiar para profesorado, alumnado y 
familias. 



 

• Las pruebas o exámenes, al igual que la entrega de 
actividades, tareas o trabajos, será de modo online. 

 
No obstante, se esperarán directrices por parte de Dirección. 
 
 
 
 
 
 
Adecuación del horario individual del profesorado para realizar 
el seguimiento de los aprendizajes alumnado y atención a sus 
familias 
 
 
Adecuación del horario del centro para la atención a 
necesidades de gestión administrativa y académicas de las 
familias y, en su caso, del alumnado 
 
 
Otros aspectos referentes a los horarios 
 
 
 
 
11. MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 
PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
 
Alumnado y profesorado especialmente vulnerable 
 
• Limitación de contactos 
 
• Medidas de prevención personal 
 
• Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 
 
Se respetarán las mismas normas establecidas para el resto de 
espacios en que permanezcan, aunque aulas como las de PT se 
limpiarán y desinfectarán cada vez que sean utilizadas. 



 

 
 
 
 Profesorado especialmente vulnerable 
 
• Limitación de contactos 
 
 
 
 
12.  MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, 
COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
 
Transporte escolar: 
 

• Uso de mascarilla. 

• Cada alumno usuario del servicio dispondrá del mismo asiento 
para el presente curso. 

• No se compartirá asiento con ningún compañero. 

• Se respetará el distanciamiento diseñado por el responsable 
del servicio de transporte. 

• Uso de hidrogel a la entrada y salida del autobús. 

• Todas las pertenencias, como  mochila o maleta para 
transportar el material entre otros, no se depositará en ningún 
espacio, siendo portado por el alumno entre sus brazos 

 
 
Comedor escolar:   
 
Se respetarán las normas establecidas por el CEIP Santísima 
Trinidad para el uso de las instalaciones del colegio para el servicio 
de comedor. 
 

• Limitación de contactos: respetar el distanciamiento 
establecido por el colegio. 

• Medidas de prevención personal: uso de mascarilla e hidrogel 
antes y después de la comida. 

• Limpieza y ventilación de espacios tras cada uso o turno en el 
comedor 



 

 
 
Actividades extraescolares: 
 
No se realizarán, con carácter general, actividades extraescolares 
cuando supongan una movilidad y salida del municipio, a no ser que 
los contagios en nuestra comunidad autónoma hayan remitido 
considerablemente, en cuyo caso y con el visto bueno del Consejo 
Escolar se permitirán diversas salidas. 
 
No obstante, se podrán realizar actividades en el seno de cada grupo 
clase sin romper la dinámica de los espacios y el respeto a las 
normas establecidas. 
  
En las actividades extraescolares que se realicen se deberá contar 
con los siguientes puntos: 
 

a) Se respetará con rigor la limitación de contacto entre el 
alumnado. 

b) Se velará por que se respeten las medidas de prevención 
personales como uso de mascarilla, hidrogel, etc., entre el 
alumnado participante. 

c) Se garantizará la limpieza y ventilación de espacios que se van 
a visitar siempre que la actividad no se realice al aire libre. 

 
 
 
 
13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
LAS INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL. 
 
 
   Permanecerán en el centro educativo dos equipos de limpieza 
(L+D) que se encargarán de dos funciones principales: 
 

a) Limpieza y desinfección de los espacios de uso en horario de 
mañana, centrándose en aquellos espacios de mayor 
afluencia, tales como baños, aulas, zonas comunes, salas de 
profesores, ... y de los materiales y utensilios de mayor uso.  
Hasta el 31 de octubre en principio, habrá una persona 
limpiadora de 9:00h a 12:00h, y una segunda persona de 
11:00h a 14:00h, coincidiendo en las horas más complejas en 



 

torno al periodo de recreo.   Se espera ampliación de contrato 
si el centro continúa abierto y con normalidad. 

b) Limpieza y desinfección de los espacios en horario de tarde, 
dedicándose a la limpieza general del centro en horario de 
15:30h a 19:30h durante todo el curso. 

 
 
Ventilación. Deberá existir ventilación durante toda la jornada 
lectiva, debiéndose tanto el profesorado como el alumno delegado 
de clase responsabilizarse y cerciorarse en todo momento de que se 
cumple con este objetivo, ampliándose en los intercambios de clase 
en que permanecerán las ventanas y puertas abiertas para tal fin 
durante 5 minutos (10 minutos, en caso de que el aula haya sido 
anteriormente utilizada por otro grupo clase).  
En horario de recreo permanecerán también la totalidad de las 
ventanas abiertas. 
Durante el periodo de limpieza de la tarde, todos los espacios 
deberán estar abiertos para su correcta y más adecuada ventilación. 
 
 
Residuos.  La recogida de residuos se realizará en dos ocasiones: 
tras las tres primeras horas, momento en que iniciamos el periodo de 
recreo, por el primer grupo de limpieza; y por la tarde cuando se 
realice el servicio de limpieza por el segundo grupo. 
 
Limpieza y desinfección. Como criterio general las medidas de 
limpieza y desinfección (L+D) deberán seguir las recomendaciones 
que ya están establecidas por la Dirección General de Salud Pública 
y Ordenación Farmacéutica perteneciente a la Consejería de Salud y 
Familias. Dichas recomendaciones se encuentran recogidas en el 
documento que se anexan. 
 

 

PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y 

ESPACIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN LA C.A. DE 

ANDALUCÍA. 

 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_

Coronavirus_AND.pdf) 

 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavirus_AND.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavirus_AND.pdf


 

• Se utilizarán productos virucidas permitidos para uso 

ambiental. La lista de los mismos y su ampliación puede 

encontrarla en el siguiente enlace: (listado de virucidas 

autorizados y Notas informativas). 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasAct

ual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

 

• Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con 

hipoclorito sódico al 0,1%, cuya dilución se prepara a partir 

de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por 

litro de agua, dejando actuar, al menos, 1 minuto. Importante 

preparar el mismo día que se pretenda utilizar o mejor un 

poco antes de su uso. 

• Se deberá limpiar y desinfectar locales, espacios, mobiliario, 

instalaciones, equipos y útiles, así como filtros de 

ventilación, incluyendo los de equipos de aire 

acondicionado, todo ello de las aulas, zonas comunes y 

zonas administrativas. 

• Se realizará un listado con todos los espacios usados 

(accesos, aulas, aseos, etc.), así como su ubicación, que se 

encuentra recogido en Anexo I. 

• A lo largo de la jornada laboral se recomienda reforzar la 

limpieza y desinfección, procediendo a limpiar y 

desinfectar cada aula usada dos veces al día, en concreto 

las mesas y sillas usadas y elementos susceptibles de un 

mayor contacto manual. Las medidas de limpieza se 

extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 

trabajadores, tales como despachos, salas comunes y áreas 

de descanso del personal. 

• La limpieza y desinfección de zonas de descanso, zonas 

comunes y aseos deberá realizarse dependiendo de su uso, 

para garantizar la seguridad del personal y del alumnado al 

menos dos veces al día. 

 
 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf


 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS. 

 
 
Todos los servicios ordinarios de la planta baja y 1ª. 
 

• Control de uso en aseos del alumnado.  Todos los aseos del 
alumnado de las dos plantas de las que consta el edificio 
principal permanecerán abiertos.  Será vital asegurar que el 
uso de este espacio sea respetuoso con las medidas de 
seguridad e higiene que se han establecido en este protocolo. 
Así, cuando el alumno en cuestión necesite ir al baño, deberá 
solicitarlo al profesor y acudirá al servicio rigiéndose por todas 
las medidas de seguridad y lavado de manos a la entrada y 
salida del aula y del baño. 

• No podrán permanecer más de 1 alumno en el servicio, por lo 
que será vital que éste se cerciore del número de éstos antes 
de entrar. 

• Limpieza y desinfección.   A diario se limpiarán todas las 
instalaciones por parte del servicio de limpieza, cuyas 
empleadas utilizarán utensilios de desinfección para que este 
espacio no sea un foco de virus para nuestro alumnado, 
profesorado o PAS.  Habrá dos grupos de limpieza: uno de 
mañana  con dos limpiadoras en trabajo específico y otro de 
tarde con tres limpiadoras en trabajo más genérico. 

• Ventilación.  La ventilación será constante y diaria, de modo 
que las ventanas abatibles permanezcan siempre abiertas. 

 
 

• Asignación y sectorización:   
 

Planta baja: 1º, 2º y 4º de ESO 

Planta alta: 3º de ESO 
 

• Ocupación máxima:  
 

a) Para los servicios del profesorado y PAS sólo se permitirá 
la entrada a 1 persona, tal y como se recoge en los 
carteles informativos situados en las puertas de entrada 
de estos aseos.  Será obligatorio lavarse las manos a la 
entrada y a la salida de los mismos. 

b) Para los servicios del alumnado, tanto de planta baja 
como de planta alta, la ocupación máxima prevista es de 



 

dos alumnos y/o dos alumnas en cualquier momento de 
la jornada horaria.  Así, cuando se permanezca en el 
espacio  para el recreo, el profesorado de guardia 
controlará la entrada de sólo estos dos alumnos y durante 
el periodo de clases será el propio alumno o alumna 
quien, antes de entrar en el servicio si está abierto, 
pregunte el número de personas que permanecen dentro 
de éste para así poder entrar o tener que esperar. 

 

• Otras medidas: 
 
a) Recordar a los alumnos en caso de uso del baño, se deben 

respetar las normas de acceso y no se puede permanecer 
en el pasillo o en el interior del mismo. 

b) Se recomienda el uso de papeleras con pedal. 
c) La disposición de jabón de manos y gel hidroalcohólico son 

indispensables (si es necesario se utilizará la supervisión de 
un adulto). 



 

15.  ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 
CENTRO 

 
Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a 

cualquier persona con un cuadro clínico de infección respiratoria 

aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre 

otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas 

atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, 

diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser 

considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-

CoV-2 según criterio clínico. 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden 

presentar síntomas similares a los del COVID-19. 

Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho 

de un CASO CONFIRMADO, donde se tendrán en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

A) Si el caso confirmado pertenece a un grupo de convivencia 

estable, se considerarán contactos estrechos a todas las 

personas personas pertenecientes al grupo. 

B) Si el caso confirmado no pertenece a un grupo de 

convivencia estable, se realizará la identificación de los 

contactos estrechos en el centro educativo, con el apoyo de 

referente escolar sanitario, siguiendo los criterios de la 

Estrategia de detección precoz, vigilancia y control. 

 

ANTES DE SALIR DE CASA: 

 
Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no 

llevar a los niños con síntomas al centro educativo, de informar al 

centro de la aparición de cualquier caso de COVID-19 en el entorno 

familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia 

relacionada con el alumno. 

 

• Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro 

los niños/as con síntomas compatibles con COVID-19 o 



 

diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 

contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de COVID-19. Para ello, las familias 

vigilarán el estado de salud, ausencia de síntomas 

relacionados, y realizarán toma de temperatura antes de 

salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a 

tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID-19 no 

deberá asistir al centro hasta su valoración médica, 

debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los 

teléfonos habilitados. 

 

• En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso 

COVID-19, sin demora se contactará e informará de ello al 

centro educativo. 

 

El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más 

vulnerables para COVID-19 (por ejemplo, enfermedades 

cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, 

cáncer en fase tratamiento activo , inmunodepresión o hipertensión 

arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u 

obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 

clínica esté controlada manteniendo medidas de protección de forma 

rigurosa, salvo indicación en contra de su médico de referencia. En 

caso de no considerarse procedente la incorporación, el centro 

educativo organizará la atención específica para dicho alumnado. 

 

El centro contactará con el alumnado que no acuda a las clases, para 

descartar como causa la existencia de alguna situación de 

cuarentena, sospecha o confirmación de COVID-19. 

 

En el Centro Educativo: ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

 

• Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean 

detectados por personal del centro durante la jornada escolar, 

se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con 



 

normalidad sin estigmatizarla. Deberán hacer uso de mascarilla 

tanto el alumno/a como la persona adulta que cuide de él/ella 

hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será una sala para 

uso individual, elegida previamente, que cuente con ventilación 

adecuada, dispensador de solución hidroalcohólica y con una 

papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe 

contactar con su centro de Salud o alguno de los teléfonos 

habilitados, para evaluar el caso. 

• Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos 

de COVID-19, se retirarán a un espacio separado y se pondrán 

una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su 

centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la 

correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, 

debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta 

que su valoración médica.  

• En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está 

en una situación de gravedad o tiene dificultad para respirar se 

avisará al 112. 

 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO: 

 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia 

de un CASO CONFIRMADO entre el alumnado o el personal 

(docente o no docente), actuará de la siguiente forma: 

1. La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial 

de Salud, para lo cual atenderá a los teléfonos y correo 

electrónicos facilitados en el Anexo II de este documento, o 

bien con el teléfono establecido pre-establecido, entre el centro 

o servicio docente y el servicio de epidemiología referente 

procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del 

Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 

2. Se dispondrá de un listado de los alumnos (con los teléfonos 

de contacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con 

los alumnos de esa aula, así como la forma de ese contacto 



 

(docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad 

del aula matinal y el comedor (de existir). 

3. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la 

comunicación la reciba el centro docente en horario escolar, 

procederá a contactar con las familias de los alumnos de la 

misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada 

procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las medidas 

de protección (mascarilla y distanciamiento físico). Informando 

que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo 

que desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada 

uno de ellos. 

4. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la 

comunicación la reciba el centro docente fuera del horario 

escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos 

de la misma clase, para que no acudan al centro docente e 

informando que todo el grupo familiar conviviente debe iniciar 

un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención 

Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

5. Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado 

un caso de un alumno/a, será igualmente Epidemiología del 

Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia 

quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo 

seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

6. Caso de ser un miembro del personal docente el caso 

confirmado –deberá permanecer en su domicilio sin acudir al 

centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito 

APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se 

procederá a realizar una evaluación de la situación y de la 

consideración de posibles contactos estrechos, en base a la 

actividad concreta que haya desarrollado en el centro con el 

alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que 

dimanen de esta evaluación. 

 

ACTUACIONES DURANTE LA INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA: 

 



 

Para el estudio epidemiológico se seguirán las siguientes 

indicaciones: 

 

• Ante un caso confirmado en un alumno, alumna o docente 

principal: se considerarán contactos estrechos todo el 

alumnado y el docente principal de la misma aula o grupo.  

Cuando no haya un docente principal, se realizará una 

evaluación individualizada de todos los trabajadores docentes 

por parte de Epidemiología de Salud Pública en colaboración 

con la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, según 

proceda. 

 

• Ante un caso confirmado en un docente que imparte clase 

en diferentes aulas: se realizará una evaluación 

individualizada por parte de la Unidad de Prevención de 

Riesgos Laborales en colaboración con Epidemiología de 

Salud Pública. 

 

• Ante dos o más casos confirmados en una misma aula: se 

considerarán contactos estrechos además de todos los 

alumnos y docente principal de la misma, también al resto de 

profesores que hayan impartido en el aula. 

 

• Ante tres o más casos confirmados en el plazo de 14 días, 

en al menos dos aulas: se requerirá de los servicios de 

epidemiología una valoración específica respecto a la totalidad 

del Centro o servicio docente. 

 

• Las circunstancias referidas a otros escenarios (autobuses, 

matinales, comedor etc.) en los que el alumnado hayan podido 

interaccionar, serán evaluadas individualmente por las 

autoridades de Salud Pública. 

 

• Las autoridades de Salud Pública valorarán los contactos 

que hayan tenido lugar como resultado de actividades 

sociales, recreativas y deportivas. 

 
 



 

ACTUACIONES POSTERIORES. 

 
Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como 
en su caso, los locales donde haya podido permanecer este caso, 
incluido personal docente o no docente, se procederá a realizar una 
limpieza más desinfección (L+D) de acuerdo a lo establecido en el 
Plan reforzado de L+D, incluyendo filtros de aires acondicionados, 
así como una ventilación adecuada y reforzada en el tiempo de los 
mismos. 
 
Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios 
cerrados en los que el caso confirmado haya permanecido o 
realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas 
superficies susceptibles de contacto. 
 
Se recomienda que en estos casos exista una comunicación 
adecuada con las familias y el resto de la comunidad educativa para 
evitar informaciones erróneas o estigmatizantes.   
 
 
 
 
16. ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE 
SEPTIEMBRE 
 
   Las pruebas extraordinarias de septiembre se realizarán los días 1 
y 2 del mes, teniendo como característica fundamental el ínfimo 
número de alumnado que tendrá que realizar esta prueba, siendo un 
hándicap vital para el condicionamiento de las medidas higiénico-
sanitarias exclusivas a tener presente durante estos días, 
garantizando la seguridad de alumnado, profesorado y personal de 
PAS. 
 
   Las normas a tener presente en estas pruebas son las siguientes: 
 

• Avisos por diversos medios de la fecha de las pruebas, 
así como de las normas establecidas en el centro de carácter 
genérico y que se deben cumplir por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
 

• La higiene de manos a la entrada y salida de las instalaciones 
del centro, así como en el aula en la que se desarrollará la 



 

prueba escrita es obligatorio, junto con el uso de mascarilla en 
todos los espacios. 

 

• El distanciamiento social se deberá respetar en todo momento, 
y se velará por que en las clases no haya más de 10 alumnos. 

 

• Los espacios en que permanezcan los alumnos serán 
ventilados e higienizados tras cada prueba o cada hora para la 
desinfección de éstos, así como las mesas en que han 
permanecido realizando las pruebas con un producto 
desinfectante e higienizador. 

• No se permitirá el préstamos de materiales o instrumentos 
entre el alumnado ni entre el profesorado. 

 

• El alumno que acuda al centro a realizar una prueba de 
recuperación de materia será puntual en la entrada y en la 
salida, permaneciendo tan sólo el tiempo justo y necesario para 
realizar esta prueba escrita. 

 

• En el caso de que hubiera algún alumno contagiado con el virus 
covid-19 o guardando cuarentena por posible contagio, la 
prueba extraordinaria se realizará de forma online mediante el 
mecanismo que ofrezca el profesor o departamento didáctico 
al respecto. 

 

• Evitar aglomeraciones en el Centro: 
 

1. Ampliar el número de aulas para reducir el aforo y poder 
garantizar la distancia de seguridad (1,5 metros). 

2. Disponer de espacios para los descansos debidamente 
señalizados, tanto en el exterior como en el interior del 
recinto del Centro. 

3. Escalonar las entrada y salidas a los lugares de examen, y 
establecer turnos siempre que sea posible. 

4. Prever las necesidades de personal docente y no docente 
para realizar las tareas de vigilancia, custodia, información, 
compra de material, limpieza y desinfección, logística, etc. 

5. Organizar alternativas para el alumnado que se encuentre 
en situación de aislamiento (cuarentena por COVID-19, 
contacto estrecho o cualquier otra enfermedad). 

6. El profesorado encargado de las distintas tareas en las 



 

pruebas debe de seguir las recomendaciones de la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

7. Proporcionar información al alumnado, acerca de las 
recomendaciones y medidas para prevenir la infección, 
previas a la realización de la prueba y durante la misma 
(mediante envío de documentación, cartelería en espacios 
comunes, servicios, aulas, etc.). Esta información se referirá 
a las medidas de prevención del contagio e higiénicas (uso 
de mascarilla en zonas comunes y otras situaciones, 
distancia de seguridad, lavado de manos, etc.). 

8. Disponer de los elementos necesarios de protección: gel 
hidroalcohólico en aulas y servicios, mascarillas para el 
alumnado que no disponga de ella, etc. 

9. Disponer de un espacio separado y de uso individual para 
aislar a un participante si presenta síntomas en el desarrollo 
de la prueba, avisando posteriormente a la familia. Dicho 
espacio contará con los medios de protección necesarios. 

10. Control y organización de los accesos y circulación por el 
Centro: 

- Al Centro solo accederá el alumnado (y acompañante si 
es necesario), así como el personal del Centro. 

- La entrada y circulación por el Centro deberá en todo 
momento garantizar la distancia de seguridad (1,5 
metros), modificando recorridos, estableciendo un solo 
sentido, estableciendo una escalera de subida y otra de 
bajada, etc. 

- Colocar alertas visuales en la entrada al Centro para 
advertir a los asistentes que no accedan al mismo si 
tienen síntomas compatibles con COVID-19, si se les ha 
diagnosticado la enfermedad y están en aislamiento o en 
cuarentena por contacto estrecho. 

 

• En caso de que el alumnado necesite acompañante, éste debe 
de cumplir con todas las normas de prevención y seguridad: 

• Se aumentará la frecuencia de la limpieza y la 
ventilación de las aulas y zonas de uso común: 

o Las aulas se limpiarán después de cada prueba 
y se ventilarán. 



 

o En los aseos se aumentará la frecuencia de 
limpieza. 

o Se limpiarán zonas de contacto como 
pasamanos, pomos, mesas, perchas, teléfonos, 
etc., con mayor frecuencia. 

o Se dispondrá de papeleras específicas para los 
residuos como guantes y mascarillas, dichas 
papeleras se recomiendan que sea de pedal y 
tapa. 

 
 
 

 
17. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES 
INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 
 
Reuniones antes del comienzo del régimen ordinario de clases: 
 
Una vez el formato definitivo del presente protocolo tras la 
reunión de definición de su contenido por la comisión Covid-19: 
 

• Se realizará una primera reunión con el Claustro de profesores 
para que conozcan de 1ª mano el contenido del presente 
protocolo y cómo actuar en criterios de seguridad e higiene, así 
como en los casos sospechosos y confirmados, conociendo 
cuáles son sus responsabilidades en el centro y para con el 
alumnado. 

• En segundo lugar, se realizará una 2ª reunión con el Consejo 
Escolar para el mismo fin. 

• Los tutores tendrán dos reuniones: una con las familias antes 
del 15 de septiembre en que les pondrán al día del protocolo 
Covid-19 y, muy especialmente, de cuáles son sus 
responsabilidades para con sus hijos e hijas y alumnas para 
que sepan actuar en cualquier supuesto, debiendo dar un 
teléfono de contacto al que acudir en caso de síntomas o de 
caso covid-19.  Y otra segunda reunión con sus alumnos (15 
de septiembre) en que deben dar a conocer el contenido del 
protocolo Covid-19, destacando cuáles son sus 
responsabilidades en el centro. 

 
 



 

Reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la 
finalización del mes de noviembre con los padres, madres, o 
quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo: 
 
Reunión que versará sobre los aspectos diversos del inicio de curso, 
evaluación inicial y se incidirá en la evolución del protocolo Covi-19 y 
de la situación actual provocada por el coronavirus. 
 
Reuniones periódicas informativas: 
Claustros, Consejos Escolares o equipos educativos, además de las 
reuniones del ETCP o de la Comisión Covid-19. 
 
 
 
 
Otras vías y gestión de la información: 
 

• Reunión de Jefatura de Estudios con las personas delegados 
de grupo para incidir en la importancia de su papel en relación 
a los aspectos generales del curso 2020/21, y en especial de la 
situación en potencia que pueda generar el Covid-19: 
responsabilidades. 

• Reunión de Jefatura de Estudios con las personas delegados 
de alumnado para incidir en la importancia de su papel en 
relación a los aspectos generales del curso 2020/21, y en 
especial de la situación en potencia que pueda generar el 
Covid-19: responsabilidades. 

• Página Web: publicación del Protocolo Covid-19. 

• Circulares para familias con las novedades que puedan ir 
surgiendo por la situación generada por el Covid-19, y su 
impacto en el Protocolo Covid-19. 

 
 
 
18. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 

 
 
Seguimiento 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 



 

A determinar por 
el Consejo 
Escolar 

   

    
    
 
 
Evaluación 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 
A determinar por 
la Comisión 
COVID-19 

   

    
    
 



 

ANEXOS 



 

ANEXO I. DESCRIPCIÓN DEL PROTOCOLO EN CASO DE SOSPECHA DE 
COVID-19 Y CASO CONFIRMADO DE COVID 19 

 
Se describirá mediante una detallada descripción de cómo actuar y se 
repartirá entre todos los trabajadores del Centro. Se pueden utilizar 
pictogramas. 
 

Tanto en caso de sospecha por síntomas compatibles con Covid 19 como en los 
casos confirmados, los Centros Docentes seguirán las Indicaciones del apartado 7 
del Documento Medidas de fecha 29.06.20, en base a la Instrucción de 6 de julio de 
2020, siendo la Autoridad Sanitaria la que acuerde la suspensión de la actividad 
lectiva presencial para uno o varios Grupos de Convivencia Escolar del Centro o para 
todo el alumnado del mismo. 
 

En el Centro Educativo: ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

 
- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal 

del centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación 

separado, con normalidad sin estigmatizarla. Deberán hacer uso de mascarilla tanto 

el alumno/a como la persona adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus 

familiares o tutores. Será una sala para uso individual, elegida previamente, que 

cuente con ventilación adecuada, dispensador de solución hidroalcohólica y con una 

papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro 

de Salud o alguno de los teléfonos habilitados, para evaluar el caso. 

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se 

retirarán a un espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. 

Contactarán de inmediato con su centro de salud, o con el teléfono habilitado 

para ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, 

debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su valoración 

médica. 

- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 

gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

 
 
 
 
 



 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO: 

 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO 

CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de 

la siguiente forma: 

1.- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo 

cual atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados en este documento, o 

bien con el teléfono establecido pre-establecido, entre el centro o servicio docente 

y el servicio de epidemiología referente procediéndose a seguir las indicaciones de 

epidemiología del Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 

 
2.- Se dispondrá de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de 

los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la 

forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la 

posibilidad del aula matinal y el comedor (de existir). 

3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba 

el centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los 

alumnos de la misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada 

procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las medidas de protección 

(mascarilla y distanciamiento físico). Informando que deben iniciar un período de 

cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con 

cada uno de ellos. 

4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba 

el centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias 

de los alumnos de la misma clase, para que no acudan al centro docente e 

informando que todo el grupo familiar conviviente debe iniciar un período de 

cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con 

cada uno de ellos. 

5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un 

alumno/a, será igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión 

Sanitaria de referencia quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo 

seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 



 

6.- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá 

permanecer en su domicilio sin acudir al centro docente– por parte de 

Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se 

procederá a realizar una evaluación de la situación y de la consideración de posibles 

contactos estrechos, en base a la actividad concreta que haya desarrollado en el 

centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que 

dimanen de esta evaluación. 

 



 

ANEXO II. 
 

1.  RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE 
PARA EL PERSONAL DEL Centro DOCENTE 

 

 
 

Mantener distancia de seguridad de 1,5 
metros. 

 
Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 
 

Uso preferente de las escaleras al 
ascensor. 

 
 
  

 
 

Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o 
en su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo despues de usar objetos de 
uso común). 

 



 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz y 
la boca con un pañuelo, y deséchelo en 
un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca y 
evite saludar dando la mano. 

 

 
 
 

Mantener la distancia interpersonal de 
1,5 metros, siempre que sea posible, en 
los despachos, secretaría, conserjería, 
etc. 
En caso de no ser posible, emplear 
barrera física (mampara u otros 
elementos). 
 
En los puestos de atención al público 
emplear barrera física. 
 
Usar mascarillas y lavado frecuente de 
manos. 

 

 
Cada persona debe usar su propio 
material. 
 
Evite compartir material con los 
compañero/as. Si no es posible, hay que 
desinfectarlos, tras su uso. 
 

 



 

 
Evite compartir documentos en papel. 
Si no se puede evitarlo, lávese bien las 
manos. 
 
Los ordenanzas u otras personas 
trabajadoras que manipulan 
documentación, paquetes, abrir y cerrar 
puertas, etc, deben intensificar el lavado 
de manos. 
 
Uso de guantes sólo en casos 
excepcionales de manipulación de 
documentación, manipulación de 
alimentos o tareas de limpieza y 
desinfección 

 

 

 

 
Si la estancia de aseos no garantiza la 
distancia interpersonal de 1,5 metros, 
solo debe haber una persona usando el 
aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes de 
agua, sólo deberán utilizarse para el 
llenado de botellas o dispositivo similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
 

 



 

 
Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos, en su jornada de trabajo. 
 
Tómelo preferentemente en su propia 
mesa, llevando preparado de casa. 
 
Alimentos que no precisen el uso de 
microondas, tostadora o similar (fruta, 
bocadillo, etc). 

 

 

Si detecta que falta medidas de 
higiene/prevención (jabón, gel 
hidroalcohólico, etc.), informe a la 
persona coordinadora de su Centro. 
 

 

 

 
Todo el personal del Centro, deberá 
conocer y respetar la señalización de las 
medidas sobre coronavirus. 
 

 

Personal de limpieza y P.S.D: obligatorio 
uso de guantes y mascarillas de 
protección. 
 
Extremar medidas de higiene de manos, 
así como de gestión de residuos y 
limpieza y desinfección (cumplimiento 
Anexo sobre el procedimiento de limpieza 
y desinfección). 
  

 
Priorizar las opciones de movilidad que 
mejor garanticen la distancia 
interpersonal de 1,5 metros, de forma 

 



 

individual preferentemente,  como el uso 
de la bicicleta o andando. 
 

En caso de presentar síntomas 
compatibles con la COVID-19 (incluso 
leves), se abstendrá de acudir al trabajo, 
avisará por teléfono a la persona 
responsable del Centro y a su Centro de 
salud.  

 
Si los síntomas aparecen durante la 
jornada laboral, la persona trabajadora 
extremará las precauciones: 
distancia de 1,5 metros, uso de pañuelos 
desechables y los tirará a la papelera con 
bolsa, uso de mascarilla quirúrgica y se 
irá inmediatamente a su domicilio. 
 
Avisará a la persona responsable del 
Centro y por teléfono al 900 400 061 o al 
teléfono de su Centro de salud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III. 
2. RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS 
PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL ALUMNADO 



 

 

 
 
Mantener distancia de seguridad de 1,5 
metros. 
 
Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 
 
Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o en 
su defecto, con gel hidroalcohólico, 
(sobre todo después de usar objetos de 
uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz y 
la boca con un pañuelo, y deséchelo en 
un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca y 
evite saludar dando la mano. 

 

Cada alumno/a debe usar su propio 
material. 
 
Evite compartir material con los 
compañero/as. Si no es posible, hay que 
desinfectarlos, tras su uso. 

  

 



 

 
Si la estancia de aseos no garantiza la 
distancia interpersonal de 1,5 metros, 
solo debe haber una persona usando el 
aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes de 
agua, sólo deberán utilizarse para el 
llenado de botellas o dispositivo similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
 

 

 
 
 
Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos. 
 
 

 

 
Todo el alumnado del Centro, debe 
conocer y respetar la señalización de las 
medidas sobre coronavirus. 
 

 

Disposiciones particulares del Centro. 
Todas las que se requieran o crean conveniente, como por ejemplo: Limpieza de 
mesas, sanciones por no respectar las normas de convivencia, instrucciones para el 
desayuno y el recreo, etc. 

 



 

ANEXO IV 
 
Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio en 
situaciones temporales y extraordinarias: 
 
1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora 
recabando la información de las condiciones particulares presentes en su 
domicilio. 
 
2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones 
específicas del lugar en el que la persona trabajadora desempeñe el trabajo 
con la ayuda del ordenador y elementos auxiliares (teléfono, documentos, 
etc.). Por lo tanto, no se refiere a las condiciones generales del domicilio 
sino únicamente a las referidas al lugar físico en el que realiza la tarea. 
 
3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 

 
a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No 
es necesario tomar ninguna medida. 
b. Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome 
medidas para su adecuación. Para ello, puede adecuar el lugar donde 
se va a trabajar atendiendo a las recomendaciones generales 
previstas en este documento. 

 



 

EQUIPO 

ÍTEM PANTALLA SÍ NO 

1 

Los caracteres de la pantalla están bien definidos y 
configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente (La mayoría de los programas utilizados 
actualmente permiten un ajuste de sus características 
que facilita la lectura de los caracteres). 

  

2 
La pantalla permite ajustar la luminosidad y el contraste 
entre los caracteres y el fondo de la pantalla. 

  

3 La imagen es estable.   

4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.   

5 
La disposición del puesto permite adecuar la distancia de 
lectura de la pantalla con respecto a los ojos del 
trabajador (40 Cm) 

  

6 
La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la 
altura de los ojos) 

  

7 
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones 
que puedan molestar al usuario. 

  

ÍTEM TECLADO SÍ NO 

8 
Se dispone de espacio suficiente delante del teclado 
para que el trabajador pueda apoyar los brazos y las 
manos 

  

9 
La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, 
la alineación entre el antebrazo-muñeca-mano. 

  

 MOBILIARIO   

ÍTEM  MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SÍ NO 

10 
Es poco reflectante, con dimensiones suficientes para 
permitir una colocación flexible de la pantalla, del 
teclado, de los documentos y del material accesorio. 

  

11 
El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente para 
alojar las piernas con comodidad y para permitir el 
cambio de postura. 

  

ÍTEM SILLA DE TRABAJO SÍ NO 

12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable 
y su altura ajustable. 

  



 

13  El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos 
del trabajador. 

  

 REPOSAPIÉS   

14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el 
suelo (en caso necesario se puede utilizar un reposapiés 
o similar). 

  

ÍTEM LUGAR DE TRABAJO SÍ NO 

15 
Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la 
concentración adecuada a la tarea a realizar 

  

ÍTEM ILUMINACIÓN SÍ NO 

16 

En general, se dispone de iluminación natural que puede 
complementarse con una iluminación artificial cuando la 
primera no garantice las condiciones de visibilidad 
adecuadas. En cualquier caso, el puesto tiene una 
iluminación que permite realizar la tarea con comodidad 

  

17 

La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará 
los deslumbramientos y los reflejos molestos tanto en la 
pantalla del ordenador como directamente en los ojos del 
trabajador. Además de la ubicación del puesto se hace 
uso de otros elementos (cortinas, pantallas, persianas y 
otros) para evitar dichos deslumbramientos y reflejos. 

  

18 
La pantalla del ordenador se coloca de forma 
perpendicular a las ventanas para evitar 
deslumbramientos y reflejos 

  

19 
Las conexiones del ordenador  a la red eléctrica 
doméstica evita una sobrecarga de los enchufes o un 
uso excesivo de regletas o dispositivos similares. 

  

 



 

ANEXO V 
 
Directorio del Centro 
 

Grupo de 
convivencia 

Curso/ cursos que forman el grupo de 
convivencia 

Tutor grupo 
convivencia 

Grupo 1   

Grupo 2   

Grupo 3   

 
 



 

ANEXO VI 
 
DISTANCIA INTERPERSONAL MÍNIMA RECOMENDADA. 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
 

 
 
 



 

RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE LAS MASCARILLAS. 

 
 

 

CÓMO SE COLOCA UNA MASCARILLA. 
Fuente: SAS Servicio Andaluz de Salud 
 

 



 

RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE LOS 
GUANTES. 

 
 



 

RETIRADA CORRECTA DE GUANTES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES. 
 
• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es 

• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 

• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 

• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

 
PROTOCOLOS Y NORMATIVA. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. 

Ministerio de Sanidad (versión 06 de abril de 2020) 

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 

laborales frente a la exposición al SARS-COV-2. Ministerio de Sanidad 

(versión 14  de julio de 2020) 

• Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19. Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (versión 30 de junio de 2020). 

• Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición 

de la pandemia de COVID-19 (versión 11 de agosto de 2020). 

• Real Decreto-ley 21/2020 de 9 de junio de medias urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

• Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente al 

COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021. Ministerio 

de Sanidad y Ministerio de Educación y Formación Profesional (versión 

22 de junio de 2020). 

mailto:gssld.al.ced@juntadeandalucía.es
mailto:gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
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• Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que 

se toma en consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias 

sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia 

de salud pública para hacer frente al coronav. 

• Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación 

y Deporte, relativas a la organización de las escuelas infantiles y de los 

centros de educación infantil para el curso escolar 2020/2021, 

motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

• Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. 

COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) 

de Andalucía. Curso 2020/2021. Consejería de Salud y Familias (versión 

27 de agosto de 2020). 

• Decálogo para una vuelta al cole segura. Viceconsejería de Educación 

y Deporte. 

• Protocolo de actuaciones antes casos COVID-19. Centros y servicios 

educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 

2020/2021. Consejería de Salud y Familias. 
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4-. NOVEDADES PLAN DE CONVIVENCIA 
 
1-. INCORPORACIÓN DE NORMAS SOBRE EL USO DE 
MATERIALES DE SEGURIDAD ANTE EL CORONAVIRUS. 
El uso de mascarilla, lavado de manos y la distancia de seguridad 
son obligatorios por lo que se un alumno/a podrá ser apercibido 
con una amonestación escrita leve si persiste su actitud contraria 
ante esta norma, especialmente si se hace de modo reiterado y 
con intencionalidad.  
Además, si no se acatan las demás normas recogidas en el 
Protocolo Covid para el curso 2020-2021,(no entrar al servicio más 
de una persona, cambiarse de sitio en clase, respetar su espacio 
en el recreo,…) podrá ser apercibido del mismo modo cuando 
exista reiteración.  
 

2-. USO EDUCATIVO DEL TELÉFONO MÓVIL EN CLASE. 
El alumnado podrá traer al centro educativo el teléfono móvil y 
seguirá las indicaciones del profesorado para su uso. Solamente 
está permitido su uso en las tareas educativas. Una vez acabada 
la actividad, deberá apagarse y guardarse en la mochila. No se 
podrá utilizar para otras cuestiones, salvo que sea autorizado 
previamente por el profesor/a. 
La grabación y posterior distribución de imágenes o vídeos desde 
el centro educativo en horario lectivo, salvo para alguna actividad 
que así lo requiera y previa autorización docente, será sancionada 
con una amonestación grave que podría conllevar la expulsión al 
aula de convivencia o fuera del centro educativo. 

 
 
 
 
 



 

5-. PROTOCOLO DE DOCENCIA TELEMÁTICA 

PROTOCOLO DE EDUCACIÓN TELEMÁTICA EN 

CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS CLASES 

PRESENCIALES. I.E.S. SIERRA DE YEGUAS 

• El alumnado y las familias deberán respetar el horario establecido para la 

comunicación con el profesorado. Será de lunes a viernes entre las 8.30 horas 

y las 15:00 horas, salvo que el profesor/a establezca otro diferente. 

 

• Los tutores informarán sobre su horario de tutoría telemática y los medios de 

comunicación. 

 

• Cuando un alumno/a realiza una consulta a un profesor/a puede ser que la 

respuesta no sea inmediata. Hay que ser paciente ya que en ese momento es 

posible que esté realizando otro trabajo.  

 

• El uso del teléfono móvil para el alumnado cuando no sea para uso educativo, 

sigue estando prohibido. Ahora bien, se podrá utilizar de modo presencial 

cuando algún profesor/a esté confinado/a y mande las tareas por el classroom 

y/o para ciertas tareas presenciales. Por lo demás, el móvil deberá permanecer 

en la mochila y apagado. 

 

• Se usará la plataforma Google Classroom por parte de toda la comunidad 

educativa y las demás aplicaciones asociadas (google forms, google meet,…) 

 

• El profesorado, el alumnado y las familias se crearán a inicios del curso 2020-

2021 un correo corporativo y se usará ese de forma generalizada para todas las 

cuestiones académicas con el centro. Si no hubiese posibilidad de correo 

corporativo antes de tener que ir a la educación telemática, se usarán los 

correos del curso anterior. 

 

• Cuando el alumnado o familia necesite información o aclaraciones sobre una 

materia en concreto, el alumnado y/o las familias se dirigirán primero al 

docente que imparta dicha materia a través de iPasen/correo. Solo si no 

encuentra una solución mediante esta vía, se dirigirá al tutor/a a través de su 

correo. 



 

 

• El horario de explicación de contenidos y de tareas, será el mismo que el 

establecido en el horario presencial siempre que sea posible. Si el profesor/a 

decide establecer otro horario, deberá comunicárselo al alumno/a y familias.  

 

• Será primordial establecer rutinas de trabajo con un horario lo más parecido 

posible a la presencialidad, es decir, de 8:30 a 15:00 horas y respetar el descanso, 

además de tener en cuenta la necesaria desconexión digital, por lo tanto, habrá 

que respetar las jornadas obligatorias de descanso que tendrán lugar el fin de 

semana. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
6-. PROGRAMA DE ALUMNADO REPETIDOR 
Y DE MATERIAS PENDIENTES 
 

 

 

 

 

 

Plan de Recuperación 

de materias 

pendientes y 

repetidores 

 
 

 

 

 

 

 

I.E.S. Sierra de Yeguas 



 

Jefatura de Estudios 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 

 PÁGINA 
1-. Justificación. Normativa de referencia 
 

3 

2-. Objetivos 
 

3 

3-. Principios metodológicos 
 

4 

4-. Destinatarios 
 

4 

5-. Identificación de actuaciones específicas 
 

7 

6-. Coordinación del profesorado 
 

10 

7-. Evaluación del programa 
 

10 

8-. Participación de las familias 
 

12 

Anexo I 
 

13 

Anexo II 
 

14 

Anexo III 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

1-. JUSTIFICACIÓN. NORMATIVA DE REFERENCIA 
· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 · Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 · Instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y Organización de la Respuesta 
Educativa 
 · Orden 25 de Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado 
que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 
 · RD 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
ESO y del Bachillerato. 
 · Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 · Decreto111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 · Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

2-. OBJETIVOS 
A. OBJETIVOS GENERALES 
· Asegurar los aprendizajes básicos que les permitan seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de esta etapa. 
· Facilitar una enseñanza adaptada a sus intereses, que sean motivadoras y que busquen 
el aprendizaje significativo a través de su conexión con su entorno social y cultural. 
· Mejorar las capacidades y competencias clave. 
· Mejorar los resultados académicos de los alumnos 
· Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 
· Aumentar las expectativas académicas del alumnado. 
· Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 
· Desarrollar actitudes positivas hacia el trabajo y la superación de las dificultades 
personales y académicas. 
 
B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Incremento del porcentaje de alumnado que recupera las materias pendientes. 
• Incremento del porcentaje de alumnado que promociona de curso. 



 

• Incremento del porcentaje de alumnado que titula. 
• Mejorar el clima general del centro y disminuir el grado de conflictividad. 
• Asegurar los aprendizajes básicos de Lengua castellana y literatura, Inglés y 
Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 
educación secundaria obligatoria. 
• Mejorar las capacidades y competencias clave. 
• Mejorar los resultados académicos de los alumnos. 
• Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo 
• Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 
• Aumentar las expectativas académicas de los alumnos a los que se dirige. 1º CICLO DE 
ESO 
 

3-. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 
· Partir de los conocimientos previos 
 · Atender a la diversidad del alumnado 
· Motivación para el aprendizaje 
· Aprendizaje significativo 
 

4-. DESTINATARIOS 
El Programa está centrado específicamente en el tratamiento didáctico de problemas 
de aquel alumnado que, por circunstancias diversas, no ha conseguido los objetivos que 
corresponde a su edad y al tramo académico. 
Siguiendo las directrices marcadas en la Orden de 25 de julio de 2008 y la Orden de 14 
de Julio de 2016, el alumnado destinatario de estos programas será: 
 
a) El alumnado que no promociona de curso, siendo necesario llevar a cabo un plan 
específico personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el 
curso anterior (anexo II).  
 
b) El alumnado que promociona sin haber superado todas las materias requerirá un 
programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos(anexo III), 
que incluirá el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el 
asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes 
de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 
- En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 
siguiente, el profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la 
materia correspondiente en educación secundaria obligatoria. 
- En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el 
programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará 
a un profesor o profesora del departamento correspondiente. 
- El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva 
en el programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba 
extraordinaria de la materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora 
que tenga a su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos 
no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. 
 
c) El alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y 



 

requiera un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en primero de Educación Secundaria Obligatoria, se ofertará atendiendo a los 
informes correspondientes al curso anterior o cuando su progreso no sea adecuado. 
Atendiendo al artículo 36 de la Orden de 14 de julio de 2016, los centros docentes 
ofrecerán al alumnado de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria programas 
de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales, con la finalidad 
de asegurarlos aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera 
Lengua Extranjera que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de la etapa. 
Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
-Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y requiera 
refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe final de 
etapa de Educación Primaria al que se refiere el artículo 20.2 de la Orden de 4 de 
noviembre de 2015. 
-Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 
detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 
-Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las 
materias Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera. 
Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que 
busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto del 
refuerzo. 
Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión 
con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas que favorezcan la 
expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la competencia 
matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos. 
El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, 
no podrá ser superior a quince. 
El alumnado que supere los déficits de aprendizaje detectados abandonará el programa 
de forma inmediata y se incorporará a otras actividades programadas para el grupo en 
el que se encuentre escolarizado. 
El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque 
de asignaturas troncales en primer curso realizará a lo largo del curso escolar el 
seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha 
evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a su padre, madreo persona que 
ejerza su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones 
de evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje 
seguido se transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre o persona que ejerza su 
tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las 
actas de evaluación ni en el historial académico del alumnado. 
El alumnado que curse estos programas podrá quedar exento de cursar la materia del 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica a la que se refiere el artículo 
11.5 del Decreto 111/2016, de 14de junio, de acuerdo con los criterios y el 
procedimiento que, a tales efectos, establezca el centro docente en su proyecto 
educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, el padre, la madre o la persona 
que ejerza su tutela legal. 
 



 

d) Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del curso dificultades 
académicas. En este último apartado incluiremos a aquel alumnado en el que se den las 
siguientes circunstancias: 
• Bajas expectativas académicas. 
• Escasa participación en las actividades ordinarias. 
• Ausencia de hábitos de trabajo. 
• Escaso seguimiento de las tareas escolares por parte de la familia. 
• Alumnos con acusado absentismo escolar. 
 
Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 
alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal de las medidas 
y programas par ala atención a la diversidad establecidos por el centro e, 
individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, 
facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de 
sus hijos e hijas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

5-. IDENTIFICACIÓN DE ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
 
IDENTIFICACIÓN DE ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES 

Alumno/a Materias 1º ESO 2º ESO 3º ESO 

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 

    



 

 

 
 
IDENTIFICACIÓN DE ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA 

1º ESO ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

2º ESO 
 
 

ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

3º ESO 
 
 

ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 
 

 

4º ESO 
 
 

ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
 
A. PROFESORADO 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
1º TRIMESTRE 
JEFATURA DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 
 
 

· Identificación/localización del 

alumnado objeto del programa de 

repetidores y pendientes. 

· Análisis de los informes previos o del 

curso anterior. 

· Realización de las evaluaciones iniciales 

y entrevistas personales (valoración del 

estilo de aprendizaje). 

· Análisis de los resultados 

· Realización de la programación y los 

planes personalizados para el alumnado 

que no promocione de curso 

· Seguimiento durante el trimestre (con 

reuniones periódicas del eq . educativo y 

de ciclo) 

· Evaluación del programa en la primera 

sesión de evaluación trimestral 
2º TRIMESTRE 
JEFATURA DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 
 

· Valoración de los resultados del primer 

trimestre 

 · Introducción de mejoras si fuera 

oportuno 

 · Seguimiento durante el segundo 

trimestre 

 · Evaluación del programa en la segunda 

sesión de evaluación 
3º TRIMESTRE 
JEFATURA DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 
 

· Valoración de los resultados del 

segundo trimestre 

 · Introducción de mejoras si fuese 

oportuno 

 · Seguimiento durante el tercer trimestre 

 · Evaluación final de los resultados del 

programa 

 · Propuestas de mejora para el próximo 

curso. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

B. ALUMNADO 

POSIBLES ACTIVIDADES PARA REALIZAR CON EL ALUMNADO 
· ESTABLECER EN CADA AULA ALUMNOS AYUDANTES (Estos se encargarán 

de proporcionar ayuda a los alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de 

las áreas) 

 

· GRUPOS DE TRABAJO COOPERATIVOS E INTERACTIVOS (en cada una de las 

áreas instrumentales) 

 

· PRESENTAR LAS UNIDADES DIDÁCTICAS EN FORMA DE TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN O TRABAJOS POR PROYECTOS 

 

· PRESENTACIÓN DE TEMAS CURRICULARES DE ALUMNOS DE 4º DE ESO 

A LOS ALUMNOS DE 1º Y 2º DE ESO. 

 

· LECTURA Y ANÁLISIS DE ARTÍCULOS DE OPINIÓN, REVISTAS DE 

INVESTIGACIÓN, NOTICIAS DE PRENSA, PUBLICACIONES ON-LINE, 

ENCUESTAS Y ESTADÍSTICAS, ETC. (todo relacionado con los temas curriculares 

de cada materia) 

 

· ANÁLISIS DE VISIONADO DE PELÍCULAS, DOCUMENTALES, SERIES, ETC 

QUE ESTÉN RELACIONADAS CON LA MATERIA CURRICULAR DE CADA 

UNA DE LA ÁREAS. 

 

· TODAS AQUELLAS QUE PROPONGAN CADA UNO DE LOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS Y QUE HAYAN SIDO APROBADAS EN 

ETCP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

5-. COORDINACIÓN DEL PROFESORADO 
El seguimiento de los programas específicos/individualizados será realizado por el 
profesorado implicado siguiendo un calendario de reuniones: 
 
· Sesión de evaluación inicial: se establecerá el NCC, que es el punto de partida para 
elaborar el plan individualizado. 
 
· Reuniones periódicas de los Equipos Educativos, en las cuales se realizará un 
seguimiento de los planes elaborados y el avance del alumno/a. Hacer mención especial 
a la adquisición de las Competencias Clave en cada una de las áreas. 
 
· Reuniones periódicas del ETCP; donde se analizará los resultados y se propondrán 
medidas de mejora según la viabilidad del desarrollo del plan. 
 
· Reuniones trimestrales, haciéndolas coincidir con las sesiones de evaluación. 
 
El profesorado de PT participará de manera directa en el seguimiento del alumnado 
objeto de este programa. Al igual que el Departamento de Orientación se encargará de 
llevar un registro del alumnado repetidor y con materias pendientes, con el objetivo de 
introducir los cambios necesarios. 
La Jefatura de Estudios será la encargada de que el profesorado deje constancia de los 
aspectos más significativos en torno a la evolución del alumnado con la intención de 
garantizar el seguimiento en cursos posteriores. 
 

6-. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
El profesorado-tutor/a realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución a las familias. 
A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se 
acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 
transmitirá al alumnado y sus familias. No obstante a lo anterior, los programas de 
refuerzo de materias instrumentales básicas no contemplarán una calificación final ni 
constarán en las actas de evaluación ni en el historial académico del alumnado. 
La evaluación nos servirá de base para identificar la evolución del alumno/a, para 
orientar acerca de sus líneas de avance y para introducir las modificaciones en la 
planificación del proceso. 
 
La evaluación de los objetivos alcanzados por los alumnos se realizará de diversas 
maneras: 
· Revisión de los cuadernos de los alumnos para comprobar, el grado de realización de 
actividades, la corrección en los conceptos nuevos, expresión escrita, limpieza y orden 
en la presentación... 
· Observación directa de los alumnos mientras trabajan en grupo o participan en 
discusiones de clase para obtener información sobre su iniciativa e interés por el trabajo, 
participación, capacidad de trabajo en equipo, hábitos de trabajo, 
comunicación con los compañeros... 
· Preguntas orales, resolución de problemas en la pizarra, ... 
· Controles puntuales. 



 

· Prueba escrita al final de la evaluación con ejercicios similares a los ya realizados 
durante la evaluación. Se primarán los procesos frente a los resultados, valorando los 
razonamientos expresados. 
 
 

7-. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 
Será necesario establecer unos vínculos de colaboración con las familias del alumnado 
objeto de este programa. 
Se informará al alumnado y a sus padres y madres o tutores legales al comienzo del 
curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los planes 
y programas, de acuerdo con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto 
educativo. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del 
alumnado y los resultados de dichos planes y programas, facilitarán la suscripción de 
compromisos educativos con las familias. 
Una vez iniciado el curso y después de analizar los resultados de la evaluación inicial será 
recomendable que el tutor/a establezca un calendario de tutorías con las familias del 
alumnado para comunicar resultados; y los objetivos que se propondrá el equipo 
educativo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
Cabe la oportunidad que el tutor/a firme una serie de compromisos pedagógicos con la 
familia o con el alumno/a directamente. 
 
A continuación exponemos una serie de actividades para llevar a cabo con las familias: 
· Explicación al grupo de padres y madres, de los criterios para su establecimiento, los 
tiempos, espacios y materiales usados y cómo pueden ellos reforzar esos conocimientos 
fuera del centro educativo. 
· Aporte de materiales y situaciones extraescolares en que se puede ayudar en el 
programa establecido. 
· Asesoramiento sobre los programas y actividades a desarrollar en el ámbito familiar 
(adquisición de competencias en el ámbito familiar, ejercicios de comprensión oral, 
cálculo, lecturas casa,...) 
· Transmitir la importancia en el ámbito familiar de las expectativas de éxito escolar de 
sus hijos e hijas a través de este programa. 
· Transmitir la importancia del uso de la agenda escolar u otros medios de comunicación 
directa entre profesorado y familia, con el objetivo de facilitar el seguimiento de las 
tareas escolares, de sus progresos y sus dificultades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I:  



 

RECOMENDACIONES: ADAPTACIONES EN LA EVALUACIÓN Y 
EXÁMENES PARA EL ALUMNADO CON NEAE 
 
a. PERMITIR QUE PUEDA TENER ACCESO AL MATERIAL GRÁFICO (esquemas gráficos y 
esquemas conceptuales con la secuencia gráfica de una operación). Adaptación de los 
exámenes: permitir que el alumno pueda tener acceso al libro de lectura, así como al 
material que previamente se le ha facilitado. Determinar previamente qué material 
podrá disponer en exámenes.  
 
b. ANTES DE COMENZAR, LEER EL TEXTO EN VOZ ALTA una vez (ya sea de manera grupal 
o individual) o permitirle tener la grabación del texto para apoyar la lectura. 
 
c. EN LAS PRUEBAS ESCRITAS ASEGURARNOS QUE HA COMPRENDIDO EL ENUNCIADO 
de todas las preguntas. 
 
d. AUMENTAR EL INTERLINEADO. 
 
e. PRESENTAR LAS PREGUNTAS DEL EXAMEN POR ESCRITO (no dictar). 
 
f. PERMITIR EL USO DEL ORDENADOR, si el alumno presenta una disgrafía asociada 
(problemas o lentitud en el trazo), para realizar las pruebas de evaluación. 
 
g. EVITAR QUE TENGA MÁS DE UN EXAMEN POR DÍA y mejor si están espaciados en el 
tiempo. 
 
h. FRAGMENTAR EL TEXTO EN PEQUEÑAS PARTES E INTERCALAR LAS PREGUNTAS DE 
COMPRENSIÓN, o numerar los párrafos del texto. 
 
i. CUIDAR EN EL FORMATO DE LOS EXÁMENES DE QUE ESTÉN INCLUIDOS ESQUEMAS 
GRÁFICOS. Se debe evitar los que contengan demasiado contenido verbal o excesiva 
redacción escrita. Son más acertados los modelos de respuesta múltiple, los que 
contengan mapas conceptuales, gráficos para completar, diseños visuales, etc. 
 
j. SIEMPRE QUE SEA NECESARIO, SE LE DEBE PROPORCIONAR TIEMPO ADICIONAL EN 
LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS y/o reducir el número de preguntas a 
contestar. Proporcionar también mayor tiempo para los trabajos que deben entregar. 
 
k. CUANDO HAY PRUEBAS COMPLEJAS Y MUY CONTINUADAS, sería necesario 
concedérsele más tiempo a este alumnado y fraccionado en más días. 
 
l. ADAPTAR LOS EXÁMENES A SUS POSIBILIDADES CON EJERCICIOS Y FRASES SENCILLAS 
centrando la evaluación de cada tema en la parte de comprensión y expresión oral. 

ANEXO II: ALUMNADO REPETIDOR 
 
Tutor/a: _____________________________________________________ 
Grupo-clase: ________________                Curso escolar ______________ 



 

 
 

FICHA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO 
 

Alumno/a repetidor: _________________________________________ 
 
1-. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A 
 
 
 
2-. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 
 
 
 
3-. ANÁLISIS DE PUNTOS FUERTES Y PUNTOS DÉBILES 

Puntos fuertes 

Asistencia regular a 
clase 

 Interés y motivación  Colaboración familiar  

Hábito de estudio  Reflexividad  Cumple las normas  

Buena capacidad de 
aprendizaje 

 Hace sus tareas  Mantiene la atención  

Otros: 

 

Puntos débiles 

Asistencia irregular a 
clase 

 Interés y motivación  Colaboración familiar  

Hábito de estudio  Impulsividad  No cumple las normas  

Lentitud en el 
aprendizaje 

 No hace sus tareas  No mantiene la 
atención 

 

Otros: 

 
4-. PLAN DE INTERVENCIÓN 

• Adaptación curricular no significativa ____ 

• Desarrollo de un conjunto de actividades programadas ____ 

 
 
 
 
 
 
 
5-. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

Actuaciones Tareas, material, etc Seguimiento 
(cuándo se hará) 

 
 
 

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONE DE CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA 
FAMILIA 
 
Como tutor/a del alumno/a_________________________________________ que 
actualmente repite___ curso, les informo de que vamos a llevar a cabo un Plan 
Personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 



 

anterior. Dicho Plan incluye las siguientes medidas: 
_ Adaptación Curricular No Significativa 
_ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas 
 
DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

Actuaciones Tareas, material, etc Seguimiento 
(cuándo se hará) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Para ello necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan 
seriamente a: 
_ Revisar la agenda del alumno/a a diario.  
_ Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario. 
_ Trabajar en casa el siguiente 
material:________________________________________________  
_ Otras: 
Observaciones que desea hacer constar la familia: 
 
 
 
 
 
Fdo. El tutor/a                                                                Fdo. Padre/madre o tutores legales 
 
 
Deben devolver este documento firmado al tutor/a. En caso de no hacerlo se entenderá que conocen 
y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación. 
 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONE DE CURSO:  

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DEL ALUMNO/A 
 
Nombre del alumno/a: 
Grupo clase:                         Curso escolar: 
 
 



 

 
 
1. Problemas detectados que han contribuido a la repetición 
 
 
 
 
 
 
2. Plan de actuación 
 
 
 
 
 
 
 
3. Compromisos del alumno/a 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. El tutor/a         Fdo. El alumno/a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
 
ÁREA DE: ___________________________ 
NOMBRE DEL ALUMNO/A: ____________________________CURSO: ____ 
 



 

1-. SEGUIMIENTO DEL ÁREA PENDIENTE DE EVALUACIÓN POSITIVA 
Profesor/a responsable:  
Horario de atención al alumno/a: 
Lugar:  
 

OBJETIVOS CONTENIDOS 
Relacionados con las 

unidades 

ACTIVIDADES 
PROPUESTAS 

 
 
 
 
 
 

  

 
OBJETIVOS CONTENIDOS 

Relacionados con las 
unidades 

ACTIVIDADES 
PROPUESTAS 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2-. APRENDIZAJES A SUPERAR 
El alumno/a ha de realizar durante el curso las actividades que le van a facilitar la 
preparación de los contenidos. Estas actividades se las proporcionará el profesor/a 
responsable de área pendiente y es a este mismo profesor/a a la que el alumno/a habrá 
de entregárselas realizadas y en los tiempos propuestos a continuación. Las actividades 

se entregarán en tutorías. 
 ACTIVIDADES FECHA ENTREGA FECHA EXÁMENES 

Primer trimestre 
 

   



 

 
 

Segundo trimestre 
 
 
 

   

Tercer trimestre 
 
 
 

   

 

3-. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
El alumno/a que no obtuviera calificación positiva en la evaluación ordinaria, tendrá que 
superarla en la convocatoria extraordinaria de septiembre, en la que tendrá que 
examinarse de todos los contenidos del área pendiente.  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
 
 
 
 
 
Firma padre/madre y/o tutor legal    Firma profesor/a 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO 

ÁREA:  NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR: 

Competencia a desarrollar 

__ C. Lingüística 
__ C. digital 
__ C. sociales y cívicas 

__ C. Matemática y tecnológ. 
__ C. Concienciación y 
expresión cultural 

__ C. Aprender a aprender 
__ C. Iniciativa y espíritu emprendedor 

Objetivos a conseguir Contenidos/Actividades Criterios  
de evaluación 

C ED NC 

 
 
 
 

     



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C: Conseguido; ED: En desarrollo; NC: No conseguido 
 

Temporalización: 
 
 
 
 
 
 

Profesor/a responsable:  
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

7-. FORMATO PRESENCIAL Y TELEMÁTICO 
DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
Todas las Programaciones Didácticas del centro 
contemplan dos escenarios posibles de enseñanza, 
presencial y telemático.  
Para ello, se adaptan los contenidos, los criterios y 
los instrumentos de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

8-. ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO (Pacto de Estado) 
 
El I.E.S. Sierra de Yeguas, en virtud de la  
Resolución de 21 de septiembre de 2020 de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar para regular las medidas y actuaciones 
para la prevención de la violencia de género en el ámbito 
educativo y se establece la convocatoria para el curso 
2020/2021, ha solicitado las siguientes acciones:  
 
1) Creación de unas guías didácticas sobre los nuevos retos 
de género. 
2) Ciclo de conferencias para la comunidad educativa y 
local sobre la igualdad y la prevención de la violencia de 
género. 
3) Puesta en marcha de un canal de Youtube para 
desmontar estereotipos, lenguaje sexista y mal uso de las 
redes sociales. 
4) Creaciones audiovisuales que fomenten el 
empoderamiento de la mujer. 
5) Rotulación no sexista de los espacios comunes del 
centro educativo. 
6) Representación de obras de teatro y de actuaciones 
roleplaying adaptadas a las medidas de seguridad ante la 
Covid19. 
 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/resolucion-de-21-de-septiembre-de-2020-de-la-direccion-general-de-atencion-a-la-diversidad-participacion-y-convivencia
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/resolucion-de-21-de-septiembre-de-2020-de-la-direccion-general-de-atencion-a-la-diversidad-participacion-y-convivencia

